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PRESENTACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2022-2025 
 

En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley de Planeación y por la Ley Orgánica del 

Municipio Libre, ambas del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, presento a los 

habitantes del Municipio de Tlapacoyan el Plan Municipal de Desarrollo, 2022-2025, 

el cual representa un ejercicio democrático de participación ciudadana que 

realizamos para construir este importante instrumento de planeación, donde se 

reflejan los anhelos de todas las personas que participaron en su construcción, y 

que a su vez, están comprometidas con un proyecto de gobierno y un desarrollo 

sustentable para nuestro Municipio, para nuestra ciudad.  

 

El PMD es un programa de trabajo puntual, que será eje rector de la acción pública 

durante el período de gobierno 2022-2025; es, también, resultado de la escucha, el 

diálogo y la concertación con la ciudadanía tlapacoyense, en congregaciones, 

colonias, ejidos, en diversas reuniones llevadas a cabo con estudiantes, 

empresarios, trabajadores del campo, profesionistas, hombres y mujeres, con y sin 

discapacidad, jóvenes y adultos, de diversos estratos sociales. 

 

Es indispensable entender que un gobierno no puede hacerlo solo, se necesita la 

creación y la coautoría de los sectores más representativos en nuestra sociedad y 

de la ciudadanía; en este contexto trabajamos en conjunto y supe-ramos este 

primer gran reto. 

 

Este es un PMD para todos, es un programa de trabajo que nos permitirá construir 

una gran plataforma que impulse a Tlapacoyan a alcanzar altos niveles de calidad 

de vida para todos sus habitantes. El Plan 2022-2025 será el nuevo modelo de 

desarrollo socio económico y cultural de nuestro municipio, porque las autoridades 

estamos decididas a sumar esfuerzos con una comunidad pro activa, 

emprendedora, productiva, que desea un Municipio inclusivo, equitativo, seguro, 

ordenado, equilibrado, en lo urbano y en lo rural, próspero y competitivo en lo 

económico. El PMD refleja un consenso social y político sobre nuestro futuro común 

como sociedad. 
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Nuestro Plan representa una estrategia compartida entre el Gobierno Municipal 

y la sociedad para encontrar un modelo de Ciudad en el presente y en el futuro, 

por lo cual trazamos una aspiración de ésta con un horizonte al año 2030. 

 

El Plan Municipal de Desarrollo, 2022-2025 es, también, un compromiso personal 

y de todos los que laboramos en esta administración municipal. Con el PMD 

estamos sentando las bases para que con el trabajo de todos podamos transitar 

hacia un Municipio generador de alianzas locales centradas en las personas, 

hacia un Municipio más sostenible, hacia un Municipio y una Ciudad donde se 

impulsen modelos de prosperidad e innovación, promotores de esquemas de 

seguridad ciudadana y de una cultura de paz, participativa e incluyente.  

 

Estoy convencido de que con esta ruta podremos lograr mayor bienestar, equidad, 

prosperidad. Gobierno y ciudadanía recuperemos y transformemos a Tlapacoyan.  

 

He asumido el compromiso de gobernar este gran municipio en los tiempos más difíciles 

que hemos vivido en las últimas décadas. El reto es inmenso, pero de igual manera es 

inmensa la fortaleza de nuestra gente y es con ella que construiremos un mejor 

municipio para nuestras futuras generaciones.  

 

Agradezco profundamente el interés de los tlapacoyenses por participar 

en la construcción de un mejor lugar para vivir. 

 

¡NUEVOS TIEMPOS, HAGÁMOSLO JUNTOS! 

 

Ing. Salvador Murrieta Moreno 

Presidente Municipal de Tlapacoyan, 

Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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INTEGRANTES DEL CUERPO EDILICIO (COMISIONES) 
 

COMISIONES MUNICIPALES 

LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE  

CAPÍTULO VII 

DE LAS COMISIONES MUNICIPALES 

Artículo 39. Las Comisiones Municipales son órganos que se integran por ediles 

con el propósito de contribuir a cuidar y vigilar el correcto funcionamiento del 

Ayuntamiento, en lo relativo a la planeación estratégica municipal, en la prestación 

de los servicios públicos municipales, así como de las dependencias, pudiendo, en 

su caso, proponer el nombramiento, suspensión o remoción de sus empleados.  

Artículo 40. El Ayuntamiento tendrá las Comisiones Municipales siguientes:  

I. Hacienda y Patrimonio Municipal;  

II. Educación, Recreación, Cultura, Actos Cívicos y Fomento Deportivo;  

III. Policía y Prevención del Delito;  

IV. Tránsito y Vialidad;  

V. Salud y Asistencia Pública;  

VI. Comunicaciones y Obras Públicas;  

VII. Asentamientos Humanos, Fraccionamientos, Licencias y Regularización de la 

Tenencia de la Tierra;  

VIII. Participación Ciudadana y Vecinal;  

IX. Limpia Pública;  
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X. Fomento Agropecuario;  

XI. Comercio, Centrales de Abasto, Mercados y Rastros;  

XII. Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de Aguas 

Residuales;  

XIII. Ornato, Parques, Jardines y Alumbrado;  

XIV. Fomento Forestal, Ecología y Medio Ambiente;  

XV. Registro Civil, Panteones y Reclutamiento;  

XVI. Gobernación, Reglamentos y Circulares;  

XVII. Para la Igualdad de Género;  

XVIII. Bibliotecas, Fomento a la lectura y Alfabetización.  

XIX. Turismo.  

XX. Promoción y Defensa de los Derechos Humanos;  

XXI. Ciencia y Tecnología.  

XXII. Impulso a la Juventud.  

XXIII. De Protección Civil.  

XXIV. Desarrollo Social, Humano y Regional.  

XXV. Desempeño.  

XXVI. De Desarrollo Económico.  

XXVII. De la niñez y la familia.  
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XXVIII. Transparencia y Acceso a la Información.  

XXIX. Población.  

XXX. Planeación del Desarrollo Municipal.  

Artículo 41. Además de las señaladas en el artículo anterior, el Ayuntamiento podrá 

formar las Comisiones de caracteres permanentes o transitorios que requiera, 

conforme a las necesidades del servicio público. Asimismo, para su mejor 

prestación, podrá reasignar o reagrupar las funciones y servicios públicos señalados 

en el artículo 35, fracción XXV, debiendo notificarlo al Congreso del Estado.  

Los asuntos que no estén señalados expresamente para una Comisión, estarán al 

cuidado de la de Gobernación, Reglamentos y Circulares.  

Artículo 42. Las Comisiones se formarán con el Edil o Ediles que el Cabildo estime 

conveniente, teniendo en cuenta el número de sus integrantes y la importancia de 

los ramos encomendados a las mismas.  

Artículo 43. Los Regidores no tendrán facultades ejecutivas, pero podrán 

someter a la consideración del Cabildo los problemas relativos a los ramos que les 

correspondan, para que aquél acuerde las resoluciones pertinentes.  

Artículo 44. Para la atención de los servicios públicos, las Comisiones tendrán las 

atribuciones siguientes: 

I. Formular y proponer al Ayuntamiento un programa para la atención del servicio 

público de que se trate;  

II. Supervisar que el servicio público se preste con eficiencia;  

III. Proponer al Ayuntamiento, previo estudio y dictamen, acuerdos para la solución 

de asuntos de las respectivas ramas de la administración pública municipal;  
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IV. Vigilar la exacta aplicación de los recursos económicos destinados a la 

prestación del servicio;  

V. Promover ante los ciudadanos lo conducente al mejoramiento del servicio;  

VI. Informar al Ayuntamiento, en virtud del servicio que supervisa, cuando haya 

coincidencia de funciones con el Estado o la Federación;  

VII. Proponer con oportunidad, al Ayuntamiento, el presupuesto de gastos 

necesarios para la mejor prestación del servicio; y  

VIII. Vigilar la aplicación del Reglamento correspondiente, proponiendo al 

Ayuntamiento las reformas que estime necesarias.  

ATRIBUCIONES DE LAS COMISIONES MUNICIPALES  

Ley Orgánica del Municipio Libre 

Artículos 45 a 60 Quindecies. 

CAPÍTULO IV 

DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 

Artículo 36. Son atribuciones del Presidente Municipal: 

I. a XIV. é 

XV. Proponer al Ayuntamiento la integración de las Comisiones Municipales; 

XVI. a XXX. é 
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INTEGRACIÓN DE LAS COMISIONES MUNICIPALES DEL 

AYUNTAMIENTO DE TLAPACOYAN, VERACRUZ, 2022-2025 

Tabla 1. Integración de las comisiones municipales del Ayuntamiento de Tlapacoyan. 

NÚM. COMISIÓN PERMANENTE 
NOMBRES DE EDILES 

Integración 

FUNDAMENTO 
LEGAL 

Atribuciones-
LOML 

1 Hacienda y Patrimonio Municipal. Presidenta: Miriam Sosa Díaz, 

Regidora tercera. 

Secretaria: Matilde Téllez Téllez, 

Síndica. 

Vocal: Salvador Murrieta Moreno, 

Presidente Municipal. 

Artículo 45. 

Artículo 38. 

2 Educación, Recreación, Cultura, 

Actos Cívicos y Fomento Deportivo.  

Presidente: Leonardo Méndez 

Aquino, Regidor Segundo. 

Artículo 46. 

3 Policía y Prevención del Delito. Presidente: Habacuc Guzmán 

Méndez, Regidor Primero. 

Artículo 47. 

4 Tránsito y Vialidad. Presidente: Leonardo Méndez 

Aquino, Regidor Segundo. 

Artículo 48. 

5 Salud y Asistencia Pública. Presidente: Blanca Méndez Ramírez, 

Regidora Cuarta. 

Artículo 49. 

6 Comunicaciones y Obras Públicas. Presidente: Habacuc Guzmán 

Méndez, Regidor Primero. 

Secretario: Salvador Murrieta Moreno, 

Presidente Municipal. 

Vocal: Leonardo Méndez Aquino, 

Regidor Segundo. 

Artículo 50. 

7 Asentamientos Humanos, 

Fraccionamientos, Licencias y 

Regularización de la Tenencia de la 

Tierra. 

Presidente: Matilde Téllez Téllez; 

Síndica.  

Artículo 51. 

8 Participación Ciudadana y Vecinal. Presidente: Blanca Méndez Ramírez, 

Regidora Cuarta.  

Artículo 52. 

9 Limpia Pública. Presidente: Leonardo Méndez 

Aquino, Regidor Segundo. 

Artículo 53. 

10 Fomento Agropecuario.  

 

Presidente: Miriam Sosa Díaz, 

Regidora Tercera.  

Artículo 54. 

11 Comercio, Centrales de Abasto, 

Mercados y Rastros. 

Presidente: Leonardo Méndez 

Aquino, Regidor Segundo. 

Artículo 55. 
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12 Agua Potable, Drenaje, 

Alcantarillado, Tratamiento y 

Disposición de Aguas Residuales. 

Presidente: Habacuc Guzmán 

Méndez, Regidor Primero.  

Artículo 56. 

13 Ornato, Parques, Jardines y 

Alumbrado.   

Presidente: Miriam Sosa Díaz, 

Regidora Tercera.  

Artículo 57. 

14 Fomento Forestal, Ecología y Medio 

Ambiente. 

Presidente: Miriam Sosa Díaz, 

Regidora Tercera.  

Artículo 58. 

15 Registro Civil, Panteones y 

Reclutamiento; 

Presidente: Salvador Murrieta 

Moreno, Presidente Municipal. 

Artículo 59. 

16 Gobernación, Reglamentos y 

Circulares. 

Presidente: Matilde Téllez Téllez; 

Síndica. 

Artículo 60. 

 

17 Igualdad de Género. Presidente: Matilde Téllez Téllez; 

Síndica. 

Artículo 60 Bis. 

18 Bibliotecas, Fomento a la Lectura y 

Alfabetización. 

Presidente: Leonardo Méndez 

Aquino, Regidor Segundo.  

Artículo 60 Ter. 

19 Turismo. Presidente: Blanca Méndez Ramírez, 

Regidora Cuarta.  

Artículo 60 

Quáter. 

20 Promoción y Defensa de los 

Derechos Humanos. 

Presidente: Matilde Téllez Téllez; 

Síndica.  

Artículo 60 

Quinquies. 

21 Ciencia y Tecnología. Presidente: Salvador Murrieta 

Moreno, Presidente Municipal.  

Artículo 60 

Sexies. 

22 Impulso a la Juventud. Presidente: Blanca Méndez Ramírez, 

Regidora Cuarta. 

Artículo 60 

Septies. 

23 Protección Civil. Presidente: Salvador Murrieta 

Moreno, Presidente Municipal. 

Artículo 60 Octies. 

24 Desarrollo Social, Humano y 

Regional. 

Presidente: Habacuc Guzmán 

Méndez, Regidor Primero.  

Artículo 60 

Nonies. 

25 Desempeño. Presidente: Blanca Méndez Ramírez, 

Regidora Cuarta. 

Artículo 60 

Decies. 

26 Desarrollo Económico. Presidente: Miriam Sosa Díaz, 

Regidora Tercera. 

Artículo 60 

Undecies. 

 

27 Niñez y la Familia. Presidente: Blanca Méndez Ramírez, 

Regidora Cuarta.  

Artículo 60 

Duodecies. 

28 Transparencia y Acceso a la 

Información. 

Presidente: Salvador Murrieta 

Moreno, Presidente Municipal.  

Artículo 60 

Terdecies. 

29 Población. Presidente: Habacuc Guzmán 

Méndez, Regidor Primero.  

Artículo 60 

Quaterdecies. 

30 Planeación del Desarrollo Municipal. Presidente: Habacuc Guzmán 

Méndez, Regidor Primero.  

Artículo 60 

Quindecies. 
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 1.1.1 ORGANIGRAMA DEL AYUNTAMIENTO 2022-2025 
Figura 1. Organigrama del Ayuntamiento 2022-2025. 
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MARCO JURÍDICO DE LA PLANEACIÓN MUNICIPAL 
 

El presente plan tiene como fundamento legal a la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, la Ley Federal de Planeación; la Constitución 

Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la llave, la Ley de Planeación del 

Estado de Veracruz-Llave y Ley Orgánica del  Municipio Libre del Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave. 

En las dos primeras se establece la obligatoriedad de los ayuntamientos a elaborar 

un programa de trabajo denominado Plan Municipal de Desarrollo que tiene como 

fin establecer las directrices sobre las acciones, las políticas públicas y las obras 

que ha de realizar el gobierno municipal en favor de sus gobernados. Las 

disposiciones legales así como las obligaciones están dispuestas dentro de los 

artículos 25, 26 y 115 en la Constitución. De otra parte la normatividad se encuentra 

definida en la Ley de Planeación Federal1  y en ella se hallan los principios que 

sustentan la planeación, la necesidad de la participación ciudadana en la 

elaboración del Plan Municipal de Desarrollo así como las bases, convenios y 

métodos consultivos que permitirán a la sociedad ser partícipes de la elaboración 

del mismo. 

Por otro lado en la Ley de Planeación del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave2  se establece no solo la obligación sino la importancia de planificar las 

acciones y políticas que conducirán al desarrollo de un municipio, esto lo podemos 

ver en los artículos 3,12, 18, 44-49, 51 así como el 53, 54 y 55 de la citada ley. 

Además se establecen los lineamientos sobre los cuales ha de elaborarse el Plan 

                                                             
1 Ley Federal de Planeación Cap. Primero Disposiciones Generales Méx. 2021. 
2 Ley de Planeación del Estado de Veracruz Capítulos II, III,IV y V Méx. 2021. 
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Municipal de Desarrollo así como los elementos propios que servirán para su 

evaluación la naturaleza del mismo y la esencia de donde emana.   

Por último en la Ley Orgánica del Municipio Libre3  se establecen las 

consideraciones, métodos de organización y utilidad del Plan Municipal de 

Desarrollo así como el contenido del mismo. En los artículos que van del 48 al 57 

de la Ley de Planeación del Estado de Veracruz podemos encontrar la 

importancia que tiene el plan y su relación con los programas presupuestarios y 

acciones que debe llevar a cabo el municipio durante el periodo de administración. 

De igual manera se establecen las medidas de evaluación y las condiciones así 

como las instituciones y tiempos en los que pueden modificarse las acciones 

establecidas en el programa de inversiones y de acciones descritas en el plan 

municipal de desarrollo.  

De las leyes citadas establecen los requerimientos mínimos que debe de contener 

el documento el cual debe de integrar en su índice al menos un diagnóstico de la 

situación actual del territorio municipal, la prospectiva para el desarrollo del mismo, 

programas que tendrán que realizarse, así como indicadores que permitan 

dimensionar y evaluar los logros. 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                             
3 Ley de Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz Méx. 2021 Pág. 21-25. 
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PLANEACIÓN ESTRATÉGICA MUNICIPAL 2002-2025 
 

INTRODUCCIÓN 
 

En el pasado proceso electoral, los habitantes de Tlapacoyan demostraron que la 

democracia es la mejor forma que se ha dado para alcanzar el bien común. La 

aceptación de la democracia y la participación ciudadana como vía de 

entendimiento y búsqueda de propuestas de calidad por parte de todos los acto-res 

sociales que en ella intervienen; esta participación facilita nuevas formas de 

organización entre sociedad y gobierno, para alcanzar el ejercicio pleno de las 

libertades, en un marco institucional caracterizado por relaciones más efectivas y 

respetuosas.  

Este trabajo de participación representa la tarea de estructurar aprendizajes, 

experiencias y expectativas de la ciudadanía que participó en este importante 

proceso democrático, tratando de brindar las soluciones más adecuadas a los retos 

que tiene nuestro Municipio.  

De igual manera, se realizaron mesas de trabajo donde los titulares de las Unidades 

Administrativas del Gobierno Municipal se dieron a la tarea de construir este 

importante documento, visualizando las necesidades de la población y a su vez, 

apoyándose de información y datos que nos permitirán incrementar las capacidades 

institucionales, como lo son los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la 

Organización de las Naciones Unidas (ONU), la Guía Consultiva de Desempeño 

Municipal (GDM), del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo 

Municipal (INAFED) y la implementación del Presupuesto basado en Resultados y 

el Sistema de Evaluación del Desempeño (PbR-SED) de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público (SHCP) todo esto, con la intención de fortalecer la estructura de 

nuestro plan y mejorar el desempeño institucional. 
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Nuestro municipio y nuestra ciudad deben ser ejemplo de desarrollo económico para 

que contribuyan, efectivamente, a que sus habitantes alcancen un mayor bienestar 

y propicien las condiciones necesarias que impulsen a los sectores económicos y 

sociales a la modernidad, a la educación y a la participación ciudadana, pues el 

Municipio debe insertarse y participar en los avances económicos de la región, para 

que se convierta en un importante polo de desarrollo de nuestro Estado. Tlapacoyan 

se encuentra hoy en una etapa decisiva para su desarrollo y transformación. 

Tlapacoyan tiene una excelente oportunidad para que en los próximos años todos 

sus sectores superen rezagos y atrasos; por esto es importante unir esfuerzos para 

realizar los programas y proyectos que se deriven del Plan Municipal de Desarrollo, 

porque, con ello, se podrían beneficiar a muchas familias.  

El Plan Municipal de Desarrollo, 2022-2025, será el eje rector de la acción pública 

municipal en Tlapacoyan, durante este periodo de gobierno. El Plan, es una 

estrategia de gobierno abierto, transparente, honesto, democrático y eficaz. 

Representa una estrategia construida en el marco de los modelos económicos, 

sociales, urbanísticos y de desarrollo rural productivo de la segunda década del 

tercer milenio y con la participación activa de la sociedad y de sus liderazgos. 

La Planeación Participativa Municipal será un proceso en el que se concrete la 

participación social en la gestión del desarrollo local. Es la planeación de "abajo 

hacia arriba" que involucre a la sociedad civil a través de sus organizaciones en el 

diseño de su propio destino y desarrollo. 

La Planeación Participativa Municipal, será un proceso social e institucional en 

Tlapacoyan, que se inscriba dentro del sistema de gestión del desarrollo municipal; 

asimismo, será un proceso de movilización, de reflexión, de concertación y 

gobernabilidad. Será el instrumento conceptual, metodológico y operativo que 

permita avanzar en la articulación entre el Municipio y la Sociedad Civil, a partir de 

una participación real de los actores sociales e institucionales, en la toma de 
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decisiones sobre la orientación y las prioridades del desarrollo local, aspectos que 

se concretizan en los programas y proyectos que guiarán tanto las inversiones 

públicas, como en el control sobre el destino y uso de los recursos públicos 

municipales. 

Para ordenar y realizar las consecutivas y progresivas acciones de los actores 

involucrados en el desarrollo municipal, es fundamental la visión de la Planeación 

Participativa como un proceso, que permita asimilar los efectos acumulativos, donde 

se aprecie el crecimiento y maduración de la capacidad real para percibir el 

desarrollo local desde sus aspectos puntuales hasta sus implicaciones estratégicas.  

El proceso de Planificación Participativa se traduce en un conjunto de acciones 

estructuradas con bases metodológicas integradas en etapas consecutivas que 

permiten generar retroalimentaciones permanentes. Las seis etapas del proceso 

son: (Fase de Formulación), Preparación y Organización; Diagnóstico; Formulación 

de la Estrategia de Desarrollo; (Fase de Ejecución), Programación de Operaciones 

Anuales; Ejecución y Administración del PMD; Seguimiento, Evaluación y Ajuste. 

Nuestro PMD integra una visión de futuro y es puntual al especificar clara-mente las 

acciones municipales que se emprenderán en el periodo señalado. Se incorpora el 

mediano y el largo plazo, considerando que es necesario contextualizar las acciones 

de un gobierno municipal con la perspectiva que sobre su región tiene la comunidad. 

Tlapacoyan es el ámbito de acción ejecutiva para el presente plan; sin embargo, es 

incluyente de un enfoque integrador en función de la estrecha interdependencia 

socioeconómica que existe entre los municipios cercanos.   

Nuestra capacidad de gestión para obtener y dar resultados debe de estar siempre 

a prueba, es por eso que se ha coordinado la formulación de un Plan Municipal de 

Desarrollo en el que se establecen cinco ejes rectores: 
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1. Desarrollo económico y fomento al empleo 

2. Desarrollo social y combate a la pobreza 

3. Seguridad pública y derechos humanos 

4. Medio ambiente y sustentabilidad 

5. Modernización administrativa y servicios públicos 

El Plan Municipal de Desarrollo será el elemento orientador del accionar municipal 

en el 2022-2025; pero, no es de ninguna manera un documento rígido. Al contrario, 

es un documento dinámico, flexible, que podrá adicionarse, modelarse, 

sistemáticamente por la ciudadanía y sus liderazgos, de acuerdo al devenir de las 

circunstancias que conforman el entorno local, estatal, y nacional. 

Tales hechos son parte de los importantes retos que deberemos enfrentar unidos, 

retos que exigen de un liderazgo político, sólido, creíble, transparente con visión de 

futuro, de un liderazgo con credenciales, con la experiencia y los conocimientos 

necesarios y suficientes para vencer los obstáculos coyuntura-les, para hacer 

transitar a Tlapacoyan a estadios superiores de desarrollo urbano, rural, económico 

y social. 

Nuestro Plan comprende acciones y objetivos claros que se traducirán en un 

proceso permanente de avance que, con la evaluación, quedarán sometidos al juicio 

de la sociedad. Este plan es el resultado de un diagnóstico que es un ejercicio de 

planeación, cuyo punto de partida fueron los compromisos, así como las propuestas 

que se generaron durante la campaña electoral, para así identificar prioridades y 

generar consensos en torno a objetivos generales. Mediante este diagnóstico se 

permitirá identificar las condiciones reales de la población municipal, las 

potencialidades y oportunidades, con información suficiente para apoyar la toma de 

decisiones y la creación de políticas públicas.  
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Queremos un Municipio productivo y esto tiene que ver con el escenario territorial 

básico en el que operan actores privados y públicos con el propósito de generar y 

redistribuir riqueza, integrando, a su vez, el uso, manejo y conservación de los 

recursos naturales y el medio ambiente. 

En este marco, el papel del Gobierno Municipal se asienta en su carácter promotor 

e incentivador de las vocaciones y demandas productivas locales, generando y 

estableciendo las condiciones necesarias, los bienes y servicios públicos para que 

los productores asuman y desarrollen su misión. De ahí que, se busca sentar las 

bases y condiciones para que los productores privados y sociales cumplan su papel 

de protagonistas de la reactivación de la economía y del desarrollo municipal. 

Promover el desarrollo productivo al interior del desarrollo municipal, en el marco de 

un proceso de amplia participación social institucionalizado por la Ley Estatal de 

Participación Ciudadana y Gobierno Abierto, es la única opción que tenemos como 

Municipio, para, por un lado, atacar efectivamente las causas estructurales de la 

pobreza, incidiendo en variables claves como producción, empleo, ingresos, etc. Y, 

por otro, hacer que el proceso de participación social vigente sea sostenido. 

En este sentido, los pilares que se refieren a la autogestión como institucionalización 

de las capacidades propias del Gobierno Municipal y al municipio productivo, ha 

requerido de órganos públicos que planifiquen y concerten el desarrollo económico 

local; éstos son los órganos administrativos que servirán para vigilar el cumplimiento 

estricto de los programas y sus metas de sustento a la conformación del Consejo 

de Planeación para el Desarrollo Municipal que es un órgano de Participación 

Ciudadana y Consulta, auxiliar del Ayuntamiento en las funciones relativas a la 

planeación, integrado por ciudadanos, organizaciones sociales y los sectores 

público y privado del municipio, designados por el Cabildo, que serán invitados 

mediante Convocatoria Pública. 
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Deseamos que el año 2022 sea recordado como un preámbulo del cuatrienio 2022-

2025, como el año que preparó el camino para un moderno, competitivo y próspero 

desarrollo urbano y rural para la verdadera transformación de Tlapacoyan. 

Iniciaremos los trabajos de limpieza y dignificación de nuestras calles, pondremos 

en orden los servicios públicos, limpiaremos nuestras finanzas, regresaremos la 

confianza de nuestra gente en su gobierno y definiremos las estrategias a 

emprender en futuro inmediato.  

Compete al gobierno municipal del período 2022-2025 materializar los Programas 

Sectoriales de Desarrollo derivados de nuestro PMD que resuelvan 

significativamente los niveles de calidad de vida existente hasta ahora en 

Tlapacoyan; que salven los desequilibrios estructurales urbanos y rurales relaciona-

dos con un crecimiento desproporcionado de la mancha urbana contra la rural. 

Estos programas deberán iniciar el camino hacia el cumplimiento de los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030.  

Deseamos, también, un municipio planeado, ordenado y seguro, uno que al mismo 

tiempo que persiga el crecimiento económico, conserve con orgullo la riqueza de 

sus raíces históricas, la fortaleza de su cultura y la calidez de su gente, fuente 

importante para el fomento del turismo. Por lo tanto, los tlapacoyenses tenemos la 

gran responsabilidad de ampliar las opciones de progreso y bienestar de nuestro 

municipio, hacer posible un crecimiento sustentable para ofrecer a nuestros hijos un 

destino con futuro. Pero, también, la sociedad de Tlapacoyan quiere y merece 

resultados concretos por parte de su gobierno, generados a partir de propuestas 

responsables, factibles de llevar a cabo y sustentadas en amplios consensos 

sociales.  

Para que este enfoque sea posible es importante una adecuada racionalidad 

económica. Por consiguiente, hay que diferenciar los programas que dejarán 

beneficios a mediano y largo plazo para el municipio. Además, es necesario que 
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sean interdependientes, pues ello evidenciará cómo la relación entre plan, 

programas y proyectos determina, de manera concreta, las metas alcanzables y 

recursos existentes.  

Este propósito pretende establecer un contexto de austeridad donde no se generen 

grandes obras de infraestructura que no impactan de forma directa en la población 

más vulnerable, sino que, a través de las líneas de acción, se busca generar 

proyectos y obras que sí atiendan las principales necesidades de los habitantes de 

las congregaciones, colonias y comunidades. 

Creemos profundamente en los valores y principios que inspiran y dan sustento a 

este Plan Municipal de Desarrollo, 2022-2025. El PMD es un documento vivo que, 

además de establecer las acciones y ser la principal herramienta de gestión que 

oriente el quehacer del Ayuntamiento, es material de consulta para quienes quieran 

conocer más el Municipio de Tlapacoyan; es un testimonio que refleja la vocación 

de construir un Gobierno Municipal incluyente y con un nuevo rumbo.  

El plan considera una visión prospectiva al año 2030, y nos permite sentar las bases 

para desarrollar acciones de gobierno, no solo a corto y mediano plazo, sino con la 

visión a largo plazo que nos conduzca a esquemas de continuidad en los programas 

y proyectos de gobierno. 

La premisa básica para ejecutarlo es ofrecer a nuestra comunidad un Gobierno 

Eficiente, Efectivo y Honesto.  

 

¡NUEVOS TIEMPOS, HAGÁMOSLO JUNTOS! 

Tlapacoyan, Veracruz de Ignacio de la Llave 

  



 
  
 
 
 

 

    22 
 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2022-2025 

 

 

 

MISIÓN 
 

Ser un municipio con valores humanos, que brinde calidad en el desarrollo de 

capacidades de los habitantes tlapacoyenses, basado en la equidad de género y 

respeto al medio ambiente para el bienestar social y económico, para elevar la 

calidad de vida, la prosperidad y la competitividad de mediante un gobierno honesto, 

transparente, abierto, incluyente y eficaz, que impulse el desarrollo sostenible de la 

ciudad en aspectos social, económico y ambiental que responda a las demandas 

de la comunidad, generando las condiciones necesarias para una activa 

participación ciudadana. 

VISIÓN 
 

Hacer de Tlapacoyan, Veracruz de Ignacio de la Llave un municipio modelo, de 

vanguardia, con una sociedad participativa, un desarrollo integral y un crecimiento 

autosustentable que sea reconocido por la integración y el trabajo en equipo entre 

el pueblo y el gobierno y,  con ello, lograr que Tlapacoyan sea un municipio líder en 

el entorno regional, próspero, sostenible, democrático y competitivo, donde sus 

habitantes participen en sana convivencia, en la construcción de políticas públicas 

y desarrollen sus capacidades humanas, sociales y profesionales a favor de niveles 

superiores de bienestar. 
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VALORES DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 
 

EFICACIA Y EFICIENCIA 

La eficacia y la eficiencia son dos valores que han estado presentes desde el inicio 

de este proyecto de trabajo. Nuestro programa de gobierno para el municipio ha 

sido construido de manera profesional, integral, responsable y realista, en el que el 

servidor público municipal debe alcanzar los objetivos propuestos mediante enfoque 

hacia resultados, empleando el mínimo de recursos y tiempos que tengan asignados 

para cumplir con sus funciones, desempeñando sus actividades con excelencia y 

calidad, en apego a los planes y programas previamente establecidos. 

CERCANÍA 

La cercanía tiene un componente de confianza porque genera un vínculo emocional 

positivo entre las personas. Gracias a la confianza disminuye la incertidumbre en un 

ambiente de vulnerabilidad. Los individuos son, por lo tanto, el eje fundamental de 

este gobierno. La cercanía a los ciudadanos será una de las piedras angulares de 

nuestro actuar durante los próximos cuatro años. Estamos convencidos de que la 

mejor manera de llevar a cabo los compromisos que adquirimos en la campaña 

política es trabajando lado a lado con todos y cada uno de los tlapacoyenses, 

escuchándolos y acompañándolos en la resolución de las principales necesidades 

y carencias públicas. Sólo de esta manera lograremos que realmente Tlapacoyan 

sea de todos.   
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RESPONSABILIDAD 

Durante la administración, todos los servidores públicos del municipio serán 

capacitados para conocer y aplicar sus obligaciones y responsabilidades en los 

distintos cargos. Ejerceremos de manera activa los mecanismos institucionales 

existentes que garanticen el ejercicio responsable de nuestras obligaciones en los 

marcos político tanto como administrativo y cumpliremos cabalmente con el 

mandato de la ciudadanía. 

TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

La transparencia es una obligación de todo funcionario que ejerza recursos públicos. 

Para nosotros, además, es un principio. Todos los valores que se han desarrollado 

en el presente documento, rigen nuestro actuar de manera tal que el ciudadano 

podrá saber en todo momento el origen, el proceso y el fin de sus recursos. En cada 

una de nuestras acciones y programas rendiremos cuentas transparentes y precisas 

a la ciudadanía, de manera que esta administración pueda contar, de principio a fin, 

con la confianza y el apoyo de los ciudadanos a los cuales sirve.   
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DIAGNÓSTICO GENERAL DEL MUNICIPIO 
 

MUNICIPIO CON HISTORIA 
 

ANTECEDENTES 

La historia de Tlapacoyan se remonta hasta los años 800-1521 d.C. En este periodo 

conocido como postclásico se llevó a cabo una lucha en la ciudad de Tula (1103-

1116) entre Chichimecas y Toltecas. Al perder estos últimos la batalla, los pueblos 

aliados a ellos se dispersaron y regresaron a su lugar de origen fue así como 

diversos grupos Totonacos regresaron a la zona que hoy se conoce como 

Totonacapan.  Comienza entonces a repoblarse la costa norte de Veracruz. 

Paralelamente migraciones venidas del centro del país de influencia Tolteca inician 

la creación de centros ceremoniales en Xalapa, Tenampulco Cotaxtla, Xoxopango, 

Paxililla, Cempoala, entre otros lugares.  

Estas migraciones ya contaban con conocimientos sobre agricultura heredados del 

desarrollo de los Centros Ceremoniales como eje poblacional en interior del 

territorio. Ahí, la base del desarrollo económico era la agricultura hidráulica, es decir, 

aquella que requiere de una infraestructura para el riego de los cultivos, lo que la 

hacía más productiva y que permitió la división del trabajo que originó el nacimiento 

de campesinos, comerciantes, artesanos, y en la cúspide de la pirámide noble y 

sacerdotes.  

Esta modernización contribuyó también al crecimiento poblacional, debido al cambio 

y variedad alimenticia que cimentó una dieta basada en frijol, tortilla, chile, atole, 

tamales, tubérculos, frutas e insectos como fuente de proteína.  

En este período la cultura totonaca colonizó buena parte del territorio norte del 

Estado de Veracruz y parte del oriente del actual Estado de Puebla. Uno de los 

principales centros ceremoniales se estableció en el área hoy conocida como 

Cuajilote. La ciudad es una imponente construcción con doce edificios repartidos 
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simétricamente para formar una plaza de aproximadamente 250 metros de longitud. 

Otro centro ceremonial se construyó en el lugar que hoy se conoce como Vega de 

la Peña. Alrededor de estos centros se congregaron comunidades agrícolas, una de 

ellas la de Yohualtlacualoyan (1554-1610) cuyas ruinas se encuentran en el lugar 

denominado ñLos Mangosò en la orilla de la carretera a Mart²nez de la Torre, base 

referencial de la actual ciudad de Tlapacoyan. 

Hacia finales del siglo XV y hasta inicios del siglo XVI los centros poblacionales del 

Cuajilote y su periferia como la comunidad de Yohualtlacualoyan se convirtieron en 

base tributaria del imperio Azteca transformando a la clase dominante de esta región 

en administradores de Moctezuma. El tributo de la comunidad que hoy se conoce 

como Tlapacoyan era vainilla, maíz, frijol, chile, miel, pepitas, servicio personal de 

hombres y mujeres y soldados. De manera paralela y después del arribo de Colón 

al continente en 1492; casi 26 años después hacia 1518, el gobernador de Cuba 

Diego de Velázquez ordenó las primeras expediciones a territorio continental lo que 

propició que en 1519 Cortés iniciará las expediciones al territorio que hoy 

conocemos como México. El 10 de julio de ese año Cortés y sus hombres arriban a 

la costa estableciendo la primera Villa en América, la Villa Rica de la Veracruz.  

A partir de ahí Cortés se vuelve el general que encabezaría, junto con los pueblos 

descontentos de la coerción Mexica, la conquista del mayor imperio del continente, 

Tenochtitlan.  

Entre 1519 y 1521 se suscitaron batallas, triunfos y reveses para el ejército de 

Cortés, sin embargo, el 13 de agosto de 1521 logra hacer prisionero a Cuauhtémoc 

y los mexicas claudican, la conquista de México había sido consumada. Así en 1522 

la corona española nombra a Cortés como gobernador del territorio conquistado y 

él se apresura a establecer otro ayuntamiento además del de Veracruz, está vez en 

Coyoacán, desde dónde se trazará la construcción de la ciudad de México y la 

organización política y social de todo el territorio. 
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En 1522 se había iniciado el reconocimiento y expansión del poder español en 

territorio nacional, se funda la Villa de Coatzacoalcos y de Espíritu Santo por 

Gonzalo de Sandoval y el ordenamiento, registro y control de todos los pueblos 

asentados en el actual territorio veracruzano. 

Los primeros registros de Tlapacoyan en la época colonial aparecen en 1530 en 

donde la traducción de documentos muestra que ésta población tenía que tributar 

60 piezas de ropa y dos jarras de miel cada dos meses. En el año de 1554, el virrey 

Diego Huitziquitzin otorga al señor Pedro Fernández Pimentel toda la confederación 

acordando con la población de Santa María Yahualtlacualoyan que el tributo al 

encomendando era de media fanega de chiles, 3 almudes de maíz y otros 2 de 

pepita y una canasta de plátanos. La nobleza española que se estableció en la zona, 

notó que las mujeres nativas lavaban sus prendas en Tlapacoyan por lo que la 

abundancia de agua dio pie a que esas familias erigieran ahí sus hogares y se 

construyeran los primeros trapiches, además, de fundar el primer ingenio azucarero. 

En el año de 1576, después de disputas entre los encomenderos Juan de Cuenca 

y Juan de Ugarte, el virrey se ve obligado a ordenar los pueblos de Teziutlan, 

Jalacingo, Mezcaltzingo y Atzalan. Pero fue hasta el año de 1598 que el Virrey Don 

Gaspar concede al encomendero Santos Balvín dos caballerías de tierra o 3,700 

mts2 aproximadamente, que se encontrarían en el pueblo de Tlapacoyan. Así, ésta 

mención es el primer registro como tal de una población con ese nombre en 

Veracruz, había nacido Tlapacoyan. En 1610 la visita del obispo de la Mota y 

Escobar, da cuenta de que en el poblado habitan un aproximado de 400 vecinos lo 

que demuestra que ya existía una población bien establecida, por lo que pasa a ser 

reconocido y adjuntado a la jurisdicción de Atzalan. Los registros muestran que en 

l683 existían en Tlapacoyan 123 tributarios y un total de 655 habitantes.   

A partir de ese momento la población de Tlapacoyan se caracterizó por luchar 

constante por hacer valer sus derechos, en especial los nativos. De ello dan cuenta 

los reclamos que materia de uso de tierras y aguas realizaron los naturales entre 
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1696 y hasta finales del siglo XVII.  No se tienen registros claros sobre lo ocurrido 

en el poblado durante el siglo XVIII, ni sobre su participación en la lucha de 

independencia, la efímera monarquía de Agustín de Iturbide y la consolidación de 

la república de Guadalupe Victoria.  

Las noticias sobre Tlapacoyan aparecen de nuevo entrado ya el siglo XIX. En 1814 

la provincia de Veracruz formaba parte de las 16 que constituían la nación 

mexicana. Una vez consumada la independencia y redactada la primera 

constitución del Estado Mexicano en 1824, se establece que el país será una 

república y Veracruz se rige como Estado. El estado se reorganiza en 5 distritos: 

Veracruz, Xalapa, Orizaba, Córdoba y Acayucan.  En 1825 se promueve la primera 

constitución del estado, en donde se divide a este en cantones; con diputados, 

senadores y un ministro encargado del Poder Judicial. A partir de ahí existe una 

relativa paz social que se rompe en 1847 tras la invasión del ejército estadounidense 

a México. Los totonacos de Misantla forman un grupo étnico de resistencia, que tras 

desacuerdos se vuelven contra las autoridades locales para exigir derechos sobre 

posesión de tierras para lo cual demandan la ayuda de la población de Tlapacoyan, 

pero estos no los secundan. Sin embargo, seis años después y tras los intentos de 

represión de las etnias de Misantla se llega a un acuerdo con los indios de Papantla 

y Tlapacoyan para oponerse a la ley que les obligaba a surtir de soldados al Ejército 

Nacional. 

Después de la invasión estadounidense la economía del país quedó reducida a 

ceros. La desorganización hacendaria, la imposibilidad de hacerse de recursos 

tributarios y los conflictos internos entre conservadores y republicanos sumergieron 

al país en una crisis. La única forma de hacerse de recursos era a través del remate 

de los bienes eclesiásticos, pero el clero amenazó con excomulgar a todos aquellos 

que intervinieran en las transacciones por lo que la mayoría de esos bienes 

quedaron en manos extranjeras. Aún con los ingresos generados por venta de 

bienes, el país seguía manteniendo un déficit, lo que obligó al gobierno juarista a 
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suspender el pago de deuda a las naciones extranjeras por dos años, lo que afecto 

principalmente a Inglaterra, Francia y España.  

El entonces emperador francés Napoleón III y su política expansionista y de 

influencia en territorios del país, vieron en esta situación la oportunidad de frenar la 

influencia estadounidense en América. Para ello en 1861 estableció la llamada 

Convención de Londres con las otras dos potencias afectadas (Inglaterra y España) 

y se pactó la intervención tripartita.  

La primera flota invasora desembarcó en Veracruz en 1861. Era la flota española 

con 5,600 hombres; en 1862 la escuadra francesa e inglesa hizo su arribo a las 

costas mexicanas con 2400 y 800 hombres respectivamente. Las tres potencias 

aplazaron al gobierno juarista para exigirle el pago de sus deudas, por su parte las 

autoridades mexicanas deciden llevar a cabo negociaciones diplomáticas ante la 

imposibilidad material de repeler a los ejércitos. 

 

Se comisionó a Manuel Doblado, ministro de relaciones exteriores, como portavoz 

del gobierno. Doblado acordó en 1862 firmar los acuerdos preliminares, por medio 

de los cuales México reconoció sus compromisos con los países acreedores; 

señalando que en el mes de abril de ese año se celebrarían negociaciones en 

Orizaba para definir montos y plazos de pago. Sin embargo, y pese al acuerdo 

firmado en marzo de 1862, el ejército de Napoleón III, envío más tropas a México 

dando a conocer sus verdaderas intenciones. España e Inglaterra no compartían 

los mismos intereses así que negociaron pacíficamente con México y lograron 

concretar un acuerdo satisfactorio en tres partes. De otro lado, el Conde de 

Lorencez, jefe supremo de las fuerzas francesas decidió invadir México suponiendo 

que la llegada la capital sería tarea fácil, empero, sufrió su primer revés el 5 de mayo 

de 1862 en Puebla. El interés napoleónico no se quedaría así y en octubre hizo 

desembarcar nuevas tropas en Veracruz, el 5 de mayo de 1863 tomó la plaza de 

Puebla y el 10 de junio de ese mismo año llegaba a la capital. 
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El gobierno francés decidió que la mejor forma de gobierno para México sería una 

monarquía la cuál fue ofrecida al Archiduque Austríaco Fernando Maximiliano de 

Habsburgo. 

El 28 de mayo de 1864 Maximiliano llegó al Puerto de Veracruz. Casi un año 

después el 10 de abril de 1865, se presentó el Estatuto Provisional del Imperio 

Mexicano en el que quedaría plasmada la idea política y económica del emperador 

Maximiliano de Habsburgo. Sin embargo, debe quedar clara una cosa, Maximiliano 

llegó a México por el apoyo francés y por el interés de tener un satélite en América. 

La llegada de las tropas francesas y austriacas a México estuvo definida por la 

Guerra de Sucesión, que se llevaba acabó en Estados Unidos desde 1861. A 

mediados de 1864 Napoleón III se da cuenta de que el norte le ganará al sur en esa 

Guerra de Sucesión y ordena al mariscal Aquiles Bazaine que inicie la retirada de 

las tropas francesas. La razón principal de ello era el conflicto que se avecinaba con 

Prusia y era mucho más importante conservar intacto el imperio en Europa que 

tratar de expandirlo en América.  Al retirar las tropas, Napoleón deja sin apoyo militar 

a Maximiliano. Juárez y sus soldados que se hallaban pertrechados en el norte del 

país comienzan a elaborar una estrategia para recuperarlo, mientras tanto, 

Maximiliano que no había cumplido muchos de los caprichos de los conservadores, 

pierde apoyo interno no quedándole más remedio que depender de sus tropas.  La 

estrategia para mantener controlado el país era tener un corredor de 

aprovisionamiento de municiones, pertrechos y refuerzos para tropas; que se 

establecería en el golfo de México en un abanico desde el puerto de Veracruz hasta 

Tuxpan. Para ello era importante controlar el camino qué va hacia Puebla.  El 6 de 

febrero de 1865 una columna de soldados austriacos comandados por el Conde 

Joules Hasinger avanza desde el centro del país con la firme intención de controlar 

la villa de Teziutlán, para luego, avanzar hacia el corredor de Nautla y Tuxpan 

pasando por la Villa de Tlapacoyan. El 3 de agosto de 1865 los austriacos se postran 

a las puertas de la Villa de Tlapacoyan, el entonces presidente municipal Manuel 
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Mendoza Aguilar, solicita apoyo de la guardia nacional estancada en pital y Nautla, 

los cuales acuden al apoyo bajo el mando del coronel Ferrer con 60 hombres del 

batallón ligero. Además, solicitan al pueblo la ayuda para repeler a los austriacos y 

defender al gobierno de la república, por lo que se presentan a sus órdenes un 

puñado de valientes tlapacoyenses. En total se reunieron 600 hombres para las 

batallas que se libraron entre el 3 y el 6 de agosto de 1865. Los austriacos sabían 

que era necesario controlar el paso si se quería tener una ruta de abastecimiento; 

postrados en Teziutlán se rearma y abastecen para lanzar una nueva ofensiva en 

noviembre. El 17 de noviembre los austriacos avanzan hacia Tlapacoyan con una 

tropa de 2500 efectivos, la ciudad estaba custodiada por apenas 500 hombres y los 

austriacos son repelidos nuevamente. Vuelven a intentar la ofensiva el 21 de 

noviembre y el alcalde Manuel Mendoza solicita la ayuda al pueblo, de esta manera 

logran repeler nuevamente la invasión, sin embargo, la defensa ya se hallaba 

mermada.  El asalto final se planeó el 22 de noviembre a las 6 de la mañana con un 

total de 3,000 austriacos. Las tropas imperialistas atacaron cada una de las 

trincheras y fueron apoderándose de ellas. La última por defender era la trinchera 

de Texcal la cual estaba defendida por el coronel Ferrer al mando de 80 soldados y 

40 voluntarios. El coronel Alatorre viéndose perdido decidió huir de la villa y tratar 

de reclutar soldados los cuales se suman en la Garita y el Jobo, pero no regresa a 

brindar apoyo a las tropas de Tlapacoyan sino que sigue su camino hacia Nautla. 

Por su parte Ferrer estaba siendo atacado por cuatro frentes, apenas 120 hombres 

hicieron resistencia a 3000 soldados austriacos, los cuales asesinaron a casi todos 

los defensores. Al finalizar la batalla sólo quedaron con vida 11 personas; el 

comandante Vicente Acuña con un brazo destrozado, El capitán López limón y el 

subteniente Rodríguez, más 8 soldados. Es ésta batalla la que otorga el grado de 

Heroica al hoy municipio de Tlapacoyan.  
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DATOS GEOGRÁFICOS 
 

UBICACIÓN GEOGRÁFICA 

 La ciudad de Tlapacoyan, cabecera 

del Municipio del mismo nombre, se 

localiza en la porción Centro - Norte 

del Estado de Veracruz, en las 

estribaciones de la sierra de 

Chiconquiaco, sus coordenadas 

geogr§ficas son 19Ü57ô de Latitud 

Norte, 97Ü12ô longitud Oeste y se 

ubica a una altitud de 450 metros 

sobre el nivel del mar. 

Los límites del Municipio de Tlapacoyan son al Norte y Oeste, los municipios de 

Acateno y Hueytamalco pertenecientes al Estado de Puebla; al Noreste el Municipio 

de Martínez de la Torre; al Sur y Sureste el Municipio de Atzalan y al Suroeste el 

Municipio de Jalacingo,  

Al interior del Municipio, las localidades próximas más importantes de la  

demarcación municipal como lo son San Isidro al Noroeste, Piedra Pinta y La 

Palmilla al Noreste, adyacentes a la carretera a Martínez de la Torre. 

FISIOGRAFÍA 

El municipio se localiza en dos provincias: Llanura costera del Golfo Norte y Eje 

Neovolcánico. La Provincia Llanura Costera del Golfo Norte se ubica paralelamente 

a la línea costera del Golfo de México, desde el río Bravo hasta el municipio de 

Nautla. Tiene una extensión de 19,523 km². En esta provincia se presentan 5 clases, 

11 subclases y 60 tipos de paisajes, de los cuales solamente el 12% (3% de la  
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superficie total de la clase) pueden ser considerados como naturales. Del resto, el 

20% son secundarios e impresionantemente el 68% de sus paisajes (84% del área 

total de la clase), han sido transformados por la actividad agropecuaria 

(Regionalización paisajística del Estado de Veracruz, Chiappy-Jhones, C., et al., 

2002). La Provincia Eje Neovolcánico tiene una extensión de 8,987 km² puede 

considerarse, después de la Llanura Costera del Golfo Sur como la más diversa, en 

cuanto a paisajes actuales se refiere (Chiappy-Jhones, C., et al., 2002) 

GEOLOGÍA 

Respecto de las unidades geológicas existentes en el ámbito de estudio, la región 

en general presenta rocas ígneas extrusivas del Cuaternario, cuyas principales 

formaciones atraviesan la entidad aproximadamente en su porción central, 

siguiendo una dirección Este ï Oeste. 

La constitución de dichas unidades básicamente corresponde a rocas ígneas de 

composición andesítica, riolítica y basáltica, depositados durante el Cenozoico 

Superior; aunque también existen rocas sedimentarias del Mesozoico y Cenozoico 

e ígneas intrusivas del Terciario. Las rocas más antiguas que afloran en esta porción 

corresponden a depósitos calcáreo ï arcilloso del jurásico Superior y los más 

jóvenes a depósitos no consolidados del Cuaternario. 

El Jurásico Superior está representado por la secuencia marina de calizas y lutitas 

depositadas en aguas profundas. Morfológicamente constituye montañas con 

pendientes suaves, sus afloramientos se presentan al Sureste de Tlapacoyan, 

donde también se encuentran las calizas del Cretácico Inferior que sobreyacen de 

manera concordante a los depósitos calcáreo ï arcillosos del Jurásico Superior. 

Finalmente, hacia el Sur de Tlapacoyan, la constitución geológica pertenece al  

Jurásico Superior con rocas sedimentarias calizas y lutitas, mientras que hacia el  

Sureste estas pertenecen al Cretácico Inferior con rocas sedimentarias calizas.  

La capa edáfica se encuentra constituida por la superficie que recubre el tejido 

rocoso, sobre el cual se desarrollan las actividades productivas, las características 
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edafológicas del ámbito objeto de estudio corresponden principalmente al Feozem 

lúvico más luvisol órtico clase textural fina y suelo sin fase física. 

Los Feozem en su mayoría son suelos jóvenes y tienen un horizonte A, mólico, un 

B cámbrico y/o un C subyacente; en menor proporción son maduros (Feozem 

lúvico) con presencia de un horizonte bargílico. 

Su capa superficial tiene un espesor de 30 a 35 centímetros, es de color pardo 

grisáceo o gris oscuro, con abundante materia orgánica y nutriente, pH de 

ligeramente alcalino a ligeramente ácido con textura de migajón arenoso y arcilloso 

HIDROGRAFÍA 

El Municipio de Tlapacoyan se localiza en la región hidrológica 27 Tuxpan-Nautla y 

dentro de la cuenca denominada río Nautla y otros, a su vez el Municipio se divide 

en varias subcuencas, la llamada María de la Torre y la del río Bobos, ambas dividen 

al municipio casi por mitad del suroeste al noreste. 

Son una gran cantidad de ríos los que existen a todo lo ancho y largo del territorio 

municipal, muchos de los cuales son intermitentes y algunos principales son 

perennes. 

Dentro de la subcuenca del río María de la Torre tenemos el río María de la Torre, 

el cual viene del Municipio de Hueytamalco, Puebla, y ya dentro del territorio de 

Tlapacoyan se le une el río Temolonia, río abajo se le une el río Buenavista que 

nace a la altura de la comunidad de Platanozapan, al mismo tiempo se une el río 

Atehuetzin que nace en el vecino Municipio de Hueytamalco. Siguiendo río abajo, 

se le une el río Sordo que nace a la altura de Pochotitlán. Durante este recorrido el 

río María de la Torre forma parte de los límites entre los municipios de Hueytamalco 

y Tlapacoyan y a su vez entre los Estados de Puebla y Veracruz respectivamente. 
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Después de la comunidad de Vega Chica este río toma el nombre de río Quilate, 

aunque es solo un tramo, pues río abajo nuevamente se denomina María de la Torre 

hasta las comunidades de Rancho Zaragoza y El Palmar donde termina el Municipio 

de Tlapacoyan y donde se le une el río Cañas que nace al norte de la comunidad 

de  La Monera. 

En la subcuenca del río Bobos tenemos el río Itzapa, el que se forma de varios ríos 

intermitentes en el vecino Municipio de Jalacingo, este río cruza cerca de las 

comunidades de La Lagunilla y el Recuerdo, pasando esta última se une al río 

Bobos el que divide al Municipio de Tlapacoyan con el de Atzalan hasta su salida 

de Tlapacoyan a la altura de la localidad de Javier Rojo Gómez, en este recorrido 



 
  
 
 
 

 

    38 
 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2022-2025 

se le unen dos corrientes perennes más que son arroyo de piedra que nace al Este 

de San Gabino y Dos Arroyos que nace al Este de Santa Consuelo. 

No existen cuerpos de agua tales como lagos o lagunas, aunque se notan 

especialmente para el caso del río Bobos áreas grandes de agua pero esto es 

debido a los volúmenes de agua que se conducen y cuando atraviesa parte planas, 

dicho río amplía su cauce. 

CLIMA Y PRECIPITACIÓN PLUVIAL 

 

El clima predominante en la región donde se asienta la localidad de Tlapacoyan de 

acuerdo con la clasificación de Köppen, modificada para el panorama nacional por 

Enriqueta García, corresponde al tipo (A) Cf semicálido húmedo con lluvias todo el 

año, con una precipitación del mes más seco mayor de 40 mm. La precipitación total 

anual en esta región fluctúa entre los 2000 y 2500 milímetros y la temperatura media 

anual varía de 20º a 22º centígrados. Este clima constituye la transición de los 

cálidos a los templados (Mapa CN. 2). 

 

Hacia el Norte de la localidad se manifiesta una variación climática hacia el Af cálido 

húmedo con lluvias todo el año, con una temperatura media anual de 22º a 24ºC y 

un porcentaje de lluvia invernal menor de 18%. La precipitación total pluvial anual 

en esta porción del territorio municipal varía de 2,500 a 3,000 milímetros. 

 

En general la región se encuentra dominada por vientos de montaña y alisios, los 

cuales procedentes del mar y cargados de vapor de agua ascienden hacia las 

sierras inmediatas precipitándose en abundantes lluvias, cuya influencia incluye la 

mayor parte del territorio municipal; éstas generan en el invierno la formación de 

neblinas en las proximidades de la localidad, mientras que en verano son 

característicos las fuertes precipitaciones pluviales. 
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PRINCIPALES ECOSISTEMAS Y RECURSOS NATURALES. 

El Municipio de Tlapacoyan de acuerdo a la clasificación de vegetación de la 

Comisión Nacional Forestal realizada en el año 2000, presenta como principal uso 

de suelo la agricultura de temporal con cultivos permanentes y semipermanentes 

que se distribuye a lo largo y ancho del Municipio. En superficie el segundo uso de 

suelo más común es el pastizal cultivado en especie de manchones en distintas 

zonas del Municipio. Existe también un área bien definida de agricultura de temporal 

con cultivos anuales y por último existe el área urbana. Sin duda alguna en el 

recorrido por distintas zonas del Municipio existen distintos manchones de estos 

usos de suelo pero en este caso al parecer la Comisión Nacional Forestal hizo una 

agrupación de los tipos de suelo, porque dentro de esta agrupación se encuentran 

pequeños fragmentos de otros usos de suelo. 

ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS 

Dentro del territorio del Municipio de Tlapacoyan no existen áreas naturales 

protegidas del orden federal, sin embargo, a nivel estatal se cuenta con un área 

natural protegida denominada del Río Filobobos y su Entorno, la cual se muestra en 

el mapa CN. 4 y algunas de sus características se muestran a continuación. 

El Área Natural Protegida de la Zona del Río Filobobos y su entorno fue decretada 

por el Gobernador Lic. Dante Delgado Ranauro, y publicada en la Gaceta Oficial el 

11 de agosto de 1992, con el objetivo de preservar y restituir el equilibrio ecológico 

para mejorar la calidad de vida y proteger los vestigios arqueológicos prehispánicos 

dispersos en la región. 
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Se ubica en los municipios de Tlapacoyan y Atzalan, pertenece a la cuenca del río 

Nautla que en la región se conoce como río Bobos. Colinda al norte y al oeste con 

la carretera federal 131 Perote-Martínez de la Torre, algunos ejidos y pequeñas 

propiedades de Cuauzapotitlán; al sur, con pequeñas propiedades de Zapotitlán; y 

 al este, con ejidos y propiedades particulares de diversas localidades. Su rango 

altitudinal va de los 100 a los mil 147 metros sobre el nivel del mar abarca en su 

totalidad una superficie de 10,528-31- 58 hectáreas. 

Enmarcado por laderas, cañadas y pendientes accidentadas cubiertas de bosque 

de pino y selva mediana, le dan la belleza natural del área, destacan las zonas 

arqueológicas, los parajes como la zona del alto filo y la cascada del río la tomata, 

que junto con el desarrollo del turismo de aventura, la convierten en un polo de 

atracción nacional e internacional. El grado de conservación de los diversos 

ecosistemas que componen esta área natural protegida es muy variado. Las 

paredes verticales de las cañadas y las orillas del río son las zonas mejor 

conservadas y por el contrario las planicies y las áreas de pendientes suaves 

presentan el mayor grado de modificación y cambio de uso de suelo. 
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INFRAESTRUCTURA Y COMUNICACIÓN 

A Tlapacoyan ubicada en el centro norte del estado se accede desde el centro del 

país a través de la carretera 

número 131 Altotonga-Martínez 

de la Torre y de la carretera No. 

129 Teziutlán-Nautla. Desde el 

Norte del país a través de la 

carreta 130D Poza Rica- 

Martínez de la Torre. Aunque 

relativamente nuevas los 

caminos se encuentran en mal 

estado y son bastante sinuosos. 

Existen 106.8 km de caminos 

rurales pavimentados en 

diferentes modalidades. Desde 

caminos pavimentados 

completamente hasta rodadas rurales que permiten el acceso a comunidades 

alejadas. 
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DEMOGRAFÍA 
 

CARACTERÍSTICAS POBLACIONALES 
 

Ubicada en la región centro norte del Estado de Veracruz Tlapacoyan posee una 

dimensión de 168.5 km cuadrados y, de acuerdo al último censo de población y 

vivienda realizado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), en 

esta ciudad habitan 61 mil 377 personas. 

31 mil 779 personas son del género femenino y el resto, 29 mil 598 son varones. En 

términos porcentuales 51.8% de la población son mujeres y el 48.2 son hombres.  

De otro lado, la distribución por edades arroja luz sobre la dinámica de población 

actual. El 36% de la población es menor de 19 años. El 16% de la población se 

ubica en el rango de 20 a 30 años; 26% se encuentra entre los 31 y 49 años, sólo 

el 17% de la población rebasa los 50 y llega a los 69 años y; apenas el 6% de la 

población tiene más de 70 años. Esto deja claro que Tlapacoyan es un municipio de 

jóvenes.  
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Importante de destacar es que, hasta antes de los 20 años la proporción de mujeres 

y hombres es contraria a la proporción global, es decir; la distribución de las 

personas menores de 19 años es de 51% hombres y 49% mujeres. Después de los 

20 años y hasta antes de los 30 la proporción cambia a 48% hombres y 52 % 

mujeres. 

A partir de los rangos mayores a 30 años la distribución poblacional cambia 

drásticamente para dar paso a una proporción promedio de un 46% de habitantes 

hombres por un 54% de habitantes mujeres.  

Cómo se explica esto. Sin duda y pese a que efectivamente, la muerte de varones 

puede ser mayor por circunstancias diversas a la tasa de muerte de las mujeres; la 

realidad es que eso explica la tasa de migración municipal.  

Considerando las proporciones que 

guardan las relaciones según rango de 

edad y sexo; se estima que el 3% de la 

población masculina del municipio tiende 

a emigrar al cumplir los 20 años, situación 

que se llega a extender hasta llegados los 

40 años donde la tasa proporcional entre 

hombres y mujeres se estabiliza y sufre 

las variaciones que podrían considerarse 

naturales.  

Por otro lado, aunque entre las personas 

mayores de 15 años existen una 

diferencia considerable entre mujeres y 

hombres habiendo un 53% y un 47% 

respectivamente. La población 

económicamente activa (PEA) que da a conocer el INEGI, es decir aquella que está  

Mujeres 
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60 a 64 años 53% 47%

65 a 69 años 54% 46%

70 a 74 años 52% 48%

75 a 79 años 54% 46%

80 a 84 años 54% 46%

85 años o más 58% 42%

Distribución de la Población por Rango de 

Edad y Sexo

Rango Hombres

Elaboración propia, con datos del Censo de Población y Vivienda, 

INEGI 2020
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en edad de trabajar, tiene un desbalance a favor de los hombres. Los datos 

establecen que en Tlapacoyan la PEA se compone de un 37% de mujeres por un 

63% de hombres.  

Este cambio responde a que Tlapacoyan es uno de los 53 municipios del Estado 

que tiene una de las mayores tasas de embarazos adolescentes. La tasa de 

fecundidad entre las mujeres que rondan entre los 15 y 19 años para un municipio 

que supera los 50 mil habitantes, como es el caso de Tlapacoyan, es de 21.74 por 

ciento4. Esto quiere decir que al menos el 21% de las mujeres que tienen entre 15 

y 19 años de edad serán madres al cumplir los 16 o 20 años, lo que las obligará a 

permanecer en el hogar impidiéndoles participar en el mercado de trabajo.   

La proporción guarda similitud con lo 

sucedido en los hogares del municipio. El 

65% de los hogares tlapacoyenses son 

encabezados por hombres, es decir, la 

persona quién lleva el sustento económico a 

la familia es un varón. Por otra parte, el 35% 

de los hogares son dirigidos por una mujer.  

Sin embargo, e independientemente quién lleve los ingresos al hogar, la situación 

de los hogares es precaria en el municipio. 70% de los hogares en Tlapacoyan viven 

en pobreza, esto afecta a 43,652 personas. Y son más de 7 mil 500 personas 

quienes viven en pobreza extrema, es decir, carecen de los servicios y medios 

económicos para el logro de una buena calidad de vida.  

Actualmente existe un sistema multidimensional para medir la pobreza, esto implica 

conocer el nivel de ingreso de las familias, su acceso a los servicios públicos, a 

servicios de salud, nivel de educación y estado general de su vivienda.  

                                                             
4 Tabulados básicos del Censo de Población y Vivienda, cuestionario ampliado INEGI 2020 

Mujeres
37%

Hombres
63%

PARTICIPACIÓN PORCENTUAL EN LA PEA SEGÚN SEXO 
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Referente al nivel de ingreso, dicho indicador está directamente ligado al nivel de 

empleo. Como ya vimos la población económicamente activa se compone de poco 

más de 41 mil personas; empero la población efectivamente ocupada es de apenas 

28 mil 620 personas, se tiene pues, una desocupación de 13 mil 274 personas que 

representan el 31.7% en edad laboral que por diferentes circunstancias no tienen 

un empleo. 

El 68.3% de la población que sí tiene un empleo se ocupa en dos sectores, las 

actividades agropecuarias y actividades no agropecuarias en las que se engloba el 

comercio, los servicios, manufacturas, etc.  

Estás últimas ocupan un total de 6,915 personas 50% hombres y 50% mujeres.  El 

resto de la población ocupada 22 mil personas más o menos se ocupan 

primordialmente en la agricultura. Dicha actividad tiene como características 

esenciales que el trabajo es eventual, carece de seguridad social y los salarios son 

fluctuantes, lo que explica parte de la precariedad en que vive la población. 
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POBREZA 

 

La pobreza es sin duda el rival a vencer en la mayoría de las sociedades y en 

especial en la de los países en vías desarrollados como por desgracia es el caso de 

México. 

Hoy existe un sistema de medición de la pobreza de manera multidimensional, es 

decir, además de considerar la precariedad del ingreso que una familia pueda tener; 

se toman en cuenta aspectos como el acceso a los servicios de salud, el acceso a 

la educación, acceso a los servicios públicos básicos, la calidad del agua que 

consumen, la calidad de sus espacios de vivienda, la calidad de su alimentación y 

su integración social. La suma de carencias de estos parámetros al núcleo familiar 

de estudio, amplía su rango de pobreza. Se considera pobre aquella unidad familiar 

que carece de 1 a 3 parámetros y es pobre en extremo quien carece de 4 o más 

parámetros.  
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Como fue señalado en el apartado anterior, según el último Censo de 2020, En 

Tlapacoyan viven alrededor de 43 mil 600 personas en situación de pobreza, es 

decir carecían de más de dos parámetros. Y se encontraban en pobreza extrema 

alrededor de 7,500 personas de esas 43 mil, es decir, son personas que dentro de 

su núcleo familiar presentan más de tres carencias. Sólo 4.3% de la población del 

municipio se puede considerar no pobre o no vulnerable, apenas 2 mil 600 

personas.  

Como se mencionó, uno de los aspectos a considerar como parámetro de la 

multidimensionalidad de la pobreza es el estado general de la vivienda y las 

posesiones que ella existe. El 33% de las viviendas en Tlapacoyan no poseen 

refrigerador, 51% no tienen lavadora, 30% no poseen un equipo celular, 72% de las 

viviendas no tienen acceso a internet y 87% de las viviendas no tiene un equipo de 

cómputo.  

En materia de acceso a servicios básicos se tiene que el 26% de las viviendas no 

posee electricidad, 34% de las viviendas no tiene agua entubada, y el 27% no están 

conectadas a ningún sistema de drenaje.  
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Por otro lado, como se verá más adelante buena parte de la población no tiene fácil 

acceso a los servicios de salud y en materia educativa se halla un rezago por 

resarcir.  
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EDUCACIÓN  

La educación es parte fundamental para 

el desarrollo de una población. No sólo 

moldea los valores que una sociedad 

posee, sino que además dota a las 

personas de los conocimientos técnicos 

necesarios para transformar su entorno.  

La infraestructura escolar de nivel 

primaria, secundaria y bachillerato en el 

municipio; se compone de 73 inmuebles.  

Existen 47 primarias, 19 secundarias, 7 bachilleratos y sólo una institución a nivel 

superior. Se encuestó a 70 escuelas a través de sus secciones escolares (está 

encuesta incluyo el nivel preescolar), al menos 33 no tenían regularizados 

legalmente los predios donde se ubican las instalaciones. 

Como puede esperarse la infraestructura educativa no es suficiente y esto lleva a 

que el municipio posea una tasa alta de analfabetismo. Hasta 2020 había 2 mil 

personas en edad de saber leer y escribir que no podían hacerlo, 37% de ellas son 

hombres y el 63% son mujeres. La tasa de analfabetismo ronda en el 4% sobre el 

total de personas que tienen edad para leer y escribir.  

Más relevante es el hecho que, pese a que Tlapacoyan posee una población con 

jóvenes primordialmente, sólo estaban matriculados para el ciclo 2020-2021 once 

mil 178 alumnos en tres niveles. Primaria (58%), secundaria (24%) y bachillerato 

(18%). Se debe recalcar que de acuerdo al rango de edad debería estar 

matriculados en los niveles de primaria y secundaria 11 mil 200 estudiantes, sin 

embargo, sólo se tenía registrado al 82% de esa cifra; en otras palabras, 2 mil 

ciudadanos que deberían asistir a la escuela no lo hacen. Atendiendo el caso del 

bachillerato es una situación más preocupante; pues de los casi cinco mil 

63%

37%

Analfabetismo en Tlapacoyan

Pob. Analfabeta femenina

Pob. analfabeta mascúlina
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seiscientos jóvenes que deberían estar matriculados en ese nivel, sólo lo están 

1981, es decir, el 35 por ciento, de los 3,800 jóvenes que podrían estudiar el 

bachillerato, no lo hacen.  

Aquí otro dato importante salta a la vista. Si bien es cierto que en el caso del 

analfabetismo existe un desbalance a favor de los hombres. En el caso del nivel de 

estudios sucede lo contrario. Pues los porcentajes de estudiantes de nivel 

bachillerato y nivel superior favorecen a las mujeres. El 46% de los estudiantes de 

nivel bachillerato o superior son hombres y el 54% son mujeres. Esto indica que en 

un futuro el número de mujeres con posibilidad de acceder a puestos directivos será 

mayor que el de los hombres, por lo menos en el caso de Tlapacoyan.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ALUMNOS POR GRADO ESCOLAR  CICLO 2020-21 

Núm. De 

Escuelas Nivel  1º 2º 3º 4º 5º 6º Total 

47 Primaria 1018 1055 1139 1184 1064 999 6459 

19 Secundaria 904 909 925       2738 

7 Bachillerato             1981 
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SALUD 

 

Una las dimensiones del bienestar social es el acceso a los servicios de salud, la 

facilidad con la que una persona 

puede atender algún problema 

físico con un especialista y la 

adquisición de medicamentos es 

fundamental para mantener un 

estado de salud óptimo. 

En cuanto a la infraestructura 

médica, Tlapacoyan cuenta con 

un hospital de segundo nivel en 

donde se diagnostican casos de 

traumatología, enfermedades de 

diferentes órganos, Ginecología, 

Cirugía General, etc. Cuenta 

además con dos clínicas de 

primer nivel; el Centro de Salud Urbano de la col. Benito Juárez y el Centro de Salud 

45.1%

39.9%
19.6%

23.1%

20.6%

20.4%

TIPOS DE DISCAPACIDAD EN  EL MUNICIPIO DE 
TLAPACOYAN

Discapacidad motriz

Discapacidad Visual

Discapacidad del lenguaje

Discapacidad Auditiva

Discapacidad motriz de grado alto

Discapacidad mental
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Urbano de la Col. Ferrer. Se agrega una Unidad Médico Familiar del IMSS, y cuatro 

Unidades Medico Rurales en la Localidad de Rojo Gómez, Piedra Pinta, La reforma 

y la Palmilla. En total existe una plantilla de 56 médicos destacados en el municipio 

por parte del Sector Salud. 

Como es de esperarse la atención médica es insuficiente para el grueso de la 

población por lo que en el municipio se ha formado una red de oferta médica privada 

encabezada por las Farmacias Similares. 

Hacia el 2020 al menos 33% de la población total del municipio no tenía acceso a 

ningún tipo de sistema de sanidad incluido el Nuevo Sistema de Salud antes Seguro 

Popular. Sólo el 14% de la población contaba con IMSS o ISSTE y el 53% de la 

población estaba inscrita al Nuevo Sistema de Salud, esto deja en posición 

vulnerable a por lo menos 20 mil personas. 

Por otro lado, el municipio sólo cuenta con la unidad de rehabilitación del DIF 

municipal como centro para atender casos de traumatología o atender a personas 

discapacitadas. Esto pese a que el 7.1% de la población presenta algún tipo de 

discapacidad. 

Aunque la discapacidad es un problema congénito y no deriva de la usencia de 

asistencia médica o cercanía de algún centro de salud. Es importante mencionar 

que, poco menos de 3 mil personas presentan algún tipo de discapacidad, desde 

visual hasta motriz, de ésta última aquella considerada discapacidad motriz tipo 2 

(aquella que quien la padece necesita ayuda incluso para ingerir alimentos), existen 

un total de 591 personas.  

Por otro lado, la población padece problemas asociados a la mala alimentación y al 

claro rezago social existente en el municipio. En 2019 la diabetes, el cáncer y los 

problemas cardiacos fueron las principales causas de muerte en los habitantes de 

Tlapacoyan, hoy, 3 años después, no hay indicios de que la situación haya 

cambiado. A esto hay que agregar los problemas de salud derivados del Covid-19. 
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Entre marzo de 2020 y enero de 2022 se presentaron un total de 418 casos de 

covid-19 en el municipio, una tasa de infección del 0.68%, con un total de 86 

decesos asociados a la enfermedad, esto es una tasa de mortalidad de 20 por 

ciento.  El pico más alto de la enfermedad se registró entre julio y agosto de 2021 

donde se reportaron 221 casos.  
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SEGURIDAD 

 

Aunque no existe un consenso sobre la seguridad en el municipio por parte de su 

población y hay opiniones divergentes respecto del tema. La realidad es que al 

menos en términos de delitos denunciados Tlapacoyan es un lugar relativamente 

seguro. 

Entre el año 2019 y hasta noviembre de 2021 se registraron mil 586 delitos de 

distinta índole, 1.44 delitos al día durante los tres años. Los principales son el robo 

y en especial los casos de violencia familiar. Cierto es que los que tienen más 

resonancia en los medios de comunicación son los homicidios y secuestros, sin 

embargo, esos delitos representan apenas, el 1.9% y el 2.8% respectivamente del 

total de delitos denunciados. Es importante señalar que en los tres años señalados 

sólo se registró una denuncia por feminicidio lo que aleja a Tlapacoyan de ser un 

municipio con Alerta por Violencia de Género. 

Pese ello, la violencia familiar sí es un tema preocupante ya que es el delito de 

mayor incidencia en el municipio. Entre 2019 y 2021 se suscitaron 220 delitos de 

índole familiar, el principal de ellos fue violencia contra la mujer y las familias en 
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todas sus modalidades, es 

decir violencia física, 

psicológica, económica y 

sexual. De este tipo de 

delitos se registraron 63 

hechos. El incumplimiento 

de obligaciones familiares 

reporto otros 52 casos.  

Los delitos de índole sexual 

también son muy recurrentes. Entre 2019-2021 se registraron 26 casos de violencia 

sexual, 12 casos reportados de acoso y 11 violaciones. Todo lo anterior afecta de 

manera directa a la mujer y a la familia. 

La violencia contra la mujer es un tema central de las nuevas políticas que deben 

seguir los Estados firmantes de la Agenda 2030. Y aunque Tlapacoyan no sea un 

municipio catalogado con Alerta por Violencia de Genero sí debe poner atención 

especial en los casos por violencia contra la mujer.  

Entre 2020 y 2021 el Instituto Municipal de la Mujer registro 72 casos de violencia 

contra las mujeres. Cinco de ellos por violencia sexual, 33 por violencia física, 39 

por violencia psicológica y 20 por violencia económica. Al menos 16 casos de los 

reportados, sufría dos tipos de violencia y tres casos reportaban tres tipos de 

agresiones diferentes.  

Debemos resaltar que en le 98% de los casos el agresor siempre fue la pareja de la 

mujer. Por lo que, es importante resaltar la importancia de talleres dedicados a 

promover entre los jóvenes relaciones sanas y respetuosos en las que la violencia 

psicológica no sea el pilar de esas relaciones.  
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ECONOMÍA 

 

Tlapacoyan es un municipio predominantemente agrícola sostenido por los cultivos 

de plátano dominico y limón persa. 

En 2019 se sembraron 2,145 hectáreas de plátano dominico y se cosecharon 2,130 

hectáreas obteniendo una producción de 42,800 toneladas a un precio promedio 

de $3,565 pesos lo que generó un ingreso anual 152 millones de pesos. Por otro 

lado, se destinaron al cultivo del limón persa 3,756 hectáreas las cuales produjeron 

60,598 toneladas a un precio promedio de venta de $6,798 pesos. De esta manera 

el limón generó una producción con un valor de poco más de 407 millones de pesos. 

Plátano dominico y limón son los cultivos más importantes de Tlapacoyan, aunque, 

no es lo único que produce. 

La producción agrícola del municipio incluye también naranja. De ésta se producen, 

31 mil toneladas anuales a un precio promedio anual de 2,600 aportando más de 

82 millones de pesos anuales al PIB de Tlapacoyan. Le sigue el café con una 

producción 1,862 toneladas y un valor en producción de casi 9 millones de pesos 
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anuales. Aunque menos el ganado aún tiene cierta relevancia para el municipio. La 

producción vacuna, porcina y la apicultura son los productos más importantes en 

Tlapacoyan. El valor de la producción de esos tres productos apenas es de 27.5 

millones de pesos, 19.5 millones de ganado vacuno, 7.45 millones de pesos de 

ganado porcino y 351 mil pesos de miel de abeja. En total la producción 

agropecuaria del municipio rebasa los 677 millones de pesos al año. 

En comparación; la industria, el comercio y la prestación de servicios, llegan a ser 

un poco más relevantes. Hacia el 2020 existían en Tlapacoyan 2,455 unidades 

económicas destinadas a la manufactura, comercio y servicios, con un valor bruto 

de la producción de 711 millones 

de pesos. De estas actividades 

la más importante es el comercio 

al por menor con un valor de la 

producción de 377 millones de 

pesos, seguida de la industria de 

la panificación con un valor 

anual de producción de 187 

millones de pesos y tercer lugar 

el comercio al por mayor de 

abarrotes con más de 152 

millones de pesos de valor de 

producción anual. 

Esta última rama de la 

producción en el municipio 

ocupa un total de 2,920 varones 

y 2,828 mujeres.  Destina al 

pago de salarios 105 millones de pesos, 15.8 millones de pesos al pago de gasolina 

y poco más de 23 millones al pago de energía eléctrica.  
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 MEDIO AMBIENTE 

 

El medio ambiente fue, durante mucho tiempo, un tema irrelevante para los 

gobiernos; pues se pensaba erróneamente que dejar de lado cuestiones de ese 

ámbito no repercutía de ninguna forma en los temas sociales y políticos más 

urgentes. Sin embargo, el impacto de los problemas ambientales sobre la sociedad 

y la vida cotidiana se ha dejado sentir cada vez con mayor intensidad dentro de los 

municipios. El mal manejo de los recursos naturales ha provocado un daño no solo 

en los ecosistemas que nos dan vida y el sustento, sino que además el deterioro 

ambiental provoca un desequilibrio entre la naturaleza y la economía afectando a 

las generaciones presentes y las futuras. 
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Dentro del municipio de Tlapacoyan existen 11 comunidades que se ven afectadas 

por la contaminación de sus ríos a causa de las aguas negras, el resto de las 38, no 

presenta ese problema.  

Las localidades El Chicharrín, El Mezclero, La Reforma, El Cortijo, Pochotitan, 

Javier Rojo Gómez, El campamento y Loma Alta son las localidades mayormente 

afectadas por aguas contaminadas a causa del drenaje. 

Desgraciadamente dentro del municipio aún se tiene la mala práctica de tirar la 

basura hacia ríos, lagos, canales o estanques, corroborando esta información se 
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puede observar en el mapa que existen comunidades con riesgos de contaminación 

a causa de ello, como lo son el caso de El Jobo, El Mezclero, Cerro de Tepantepec, 

El Chicharrín, La Esmeralda, Finca Flor de María, Rancho Zaragoza y Loma Alta. 

Lo que hace un total de un 16 % del 100 con este riesgo. 
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En cuestiones de riesgos de contaminación a causa de plagas en cultivos, árboles 

o animales, 6 de las 38 localidades de Tlapacoyan se ven perjudicadas con dicho 

problema, representativas de un 16%, esto indica un problema significativo para los 

agricultores propietarios de esas tierras. 

Las comunidades con este riesgo de contaminación son: Javier Rojo Gómez, El 

Jobo, El Mezclero, El Chicharrín, Finca Flor de María, Col. Filipinas, Loma Alta y El 

Recuerdo. 
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FINANZAS PÚBLICAS 

Tabla 35. Evolución de los ingresos ejercidos (2016-2020). 

EVOLUCIÓN DE LOS INGRESOS EJERCIDOS, 2016-2020 
(MILES DE PESOS) 

Indicador 2016 2017 2018 2019 a/ 2020 a/ 

Total 
139,15

6 
141,931 139,156 157,296 172,367 

Impuestos 4,863 4,758 4,863 4,983 6,511 

          Predial 2,586 0 2,586 2,600 3,026 

          Traslado de dominio de bienes inmuebles 464 0 464 ND 588 

          Otros b/ 2 5 2 2 2,897 

Derechos 7,502 7,883 7,502 7,124 11,108 

Productos 601 51 601 292 419 

Aprovechamientos 3,414 2,942 3,414 1,105 1,768 

Contribuciones de mejoras 368 0 368 0 0 

Participaciones 38,447 46,021 38,447 54,235 51,734 

          Participaciones Federales 38,447 46,021 38,447 54,235 51,734 

          Participaciones Estatales NA NA NA NA 0 

Aportaciones Federales y Estatales 83,961 78,188 83,961 87,340 100,826 

          Aportaciones del Ramo general 33 67,632 75,241 67,632 97 0 

               FISM 0 0 0 55,668 0 

               FORTAMUNDF 0 0 0 41,798 0 

Otros ingresos c/ 368 2,089 368 2 0 

a/ Se refiere a la Ley de Ingresos y a los acuerdos de distribución de los recursos del Ramo 33. 
b/ Comprende los impuestos sobre los ingresos, accesorios, contribución adicional sobre ingresos municipales e 
impuestos de ejercicios fiscales anteriores. 
c/ Comprende por cuenta de terceros, financiamiento, disponibilidad inicial y "otros ingresos". 
Fuente: INEGI. Estadística de finanzas públicas estatales y municipales; Leyes de Ingresos y acuerdos de distribución 
de los recursos del Ramo 33. 
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Tabla 36. Evolución de los egresos ejercidos (2016-2019). 

EVOLUCIÓN DE LOS EGRESOS EJERCIDOS, 2016-2019 
(MILES DE PESOS) 

Indicador 2016 2017 2018 2019 

Total 139,156 141,931 162,937 191,001 

Servicios personales 46,846 47,280 55,925 68,135 

Materiales y suministros 8,997 15,494 12,009 15,716 

Servicios generales 20,603 25,528 30,740 31,986 

Transferencias, asignaciones, subsidios y 
otras ayudas 

1,017 3,477 1,164 31,986 

Bienes muebles, inmuebles e intangibles 0 1,820 5,788 6,975 

Inversión pública 60,300 35,026 57,312 62,998 

Otros egresos a/ 0 0 0 0 

Deuda pública 745 13,306 0 2,066 

a/ Comprende: inversión financiera, aplicación de recursos federales y estatales, por cuenta de terceros, 
disponibilidad final y "otros egresos". 
Fuente: INEGI. Estadística de finanzas públicas estatales y municipales. 

 

100 DIAS DE TRABAJO 
 

Estos primeros cien días han sido de arduo trabajo, organización y superación de 

obstáculos; y aunque todo trabajo parece poco, tengan certeza que los nuevos 

tiempos y la responsabilidad de la mano con la ciudadanía han llegado para 

transformar el municipio de Tlapacoyan. 

Al llegar al gobierno iniciamos con la reestructuración de los puestos en el 

ayuntamiento, con la finalidad de ser más eficientes y solucionar las demandas de 

nuestra sociedad. Por esta razón, creamos La unidad de atención ciudadana, la 

cual, al día de hoy, ha asistido y canalizado más de 6,500 solicitudes.  
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SALUD 

En materia de salud, empezamos el año facilitando al personal de la Secretaría de 

Salud todos los protocolos necesarios, los cuales fueron implementados en la 

campaña de vacunación llevada a cabo a nivel nacional e internacional, para 

combatir la pandemia generada a partir del virus Covid-19. 

Promovimos la campaña de descacharrización para evitar la propagación del 

dengue, zika, Chikungunya y otras enfermedades. Por primera vez, el Ayuntamiento 

de Tlapacoyan realizó una campaña de esterilización canina y felina de animales 

callejeros, también se facilitó este servicio para las mascotas. 

En el tema de rehabilitación física hemos beneficiado a más de 1,000 personas con 

terapias, a un costo menor a $50 pesos, en la Unidad Básica de Rehabilitación del 

DIF Municipal. Este beneficio se enfoca en el beneficio del desarrollo humano, con 

beneficios psicosociales, lo cual garantice entonos sanos. 

Con alegría, hoy anunciamos que nuestras gestiones ante la Secretaría de Salud 

Estatal y Federal han rendido fruto, a este respecto ha quedado aprobado el 

presupuesto para la construcción y puesta en marcha de un nuevo hospital en 

Tlapacoyan. 

Muy pronto tendremos la unidad médica que nuestro pueblo merece. Falta por 

hacer, pero es un compromiso de este gobierno generar las condiciones para que 

las personas accedan a servicios de salud de calidad.  

ECONOMÍA Y EMPLEO  

Estamos realizando las acciones para la creación de empleo y auto empleo; este 

año se otorgaron 25 Proyectos productivos a través del sistema DIF Municipal a 

comunidades marginadas, los cuales incluyen molinos de nixtamal y café, talleres 

de herrería, salones de belleza entre otros.  
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Además, se tienen pre-aprobados 30 proyectos para mujeres emprendedoras y 10 

huertos traspatio para las comunidades de Pochotitan, Ejido Miguel Hidalgo y la 

Colonia Amador Torres, los cuales serán canalizados por la ðrecién creadað 

Dirección del Bienestar Municipal. 

El campo será una prioridad en este Gobierno, prueba de ello es que se han 

realizado 12 reuniones con más de 180 productores para promover fertilizantes a 

bajo costo. Además, se ha trabajado en la vinculación entre las instituciones de 

educación superior en el municipio con los productores para temas de capacitación. 

En el tema de Desarrollo Turístico hemos retomado está actividad con la 

importancia que se requiere, por ello en el mes de abril habrá tres eventos 

importantes para el municipio, ñSe¶orita Turismo 2022ò, la ñFeria Artesanal de la 

Palmillaò y ñla Feria del Tacoò, estos eventos permitir§n reactivar la actividad 

comercial en la cabecera municipal y localidades, estamos seguros que estos 

eventos colocarán nuevamente a Tlapacoyan en el mapa turístico de Veracruz. 

Para finalizar el rubro del turismo, es un placer informarles que estos primeros cien 

días de gobierno han servido para llevar a cabo la planeación financiera, misma que 

nos permitirá realizar la primer gran Expo Feria Agroindustrial Tlapacoyan 2022, la 

cual contará con artistas de talla internacional. 

SERVICIOS PÚBLICOS  

Una de nuestras preocupaciones principales es atender las necesidades de la 

sociedad, especialmente a las familias más vulnerables. Por ello, hemos dispuesto 

de 9 lugares comunes para ofrecer un descanso digno a personas que han perdido 

la vida en hogares de bajos recursos; así mismo se cubrieron los gastos básicos de 

once familias que perdieron un ser querido. 

A través del departamento de agua y saneamiento se realizó la reestructuración y 

revisión del padrón, y con ello la recaudación se incrementó un 10% respecto al 
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mismo periodo del año anterior. Esto ha permitido llevar a cabo más de 90 acciones 

destinadas al mantenimiento del sistema de drenaje y el mantenimiento de la red de 

distribución de agua. 

Atendimos peticiones pendientes del año pasado en materia de Alumbrado público, 

y se han revisado e instalado cables, luminarias y postes en comunidades como 

Rojo Gómez, Otra Banda, Colonia Filipinas y San Luis. Así mismo, me complace 

informarles que gracias a la planeación financiera que se realizó, esta 

administración completará la instalación de lámparas tipo led en todo el municipio. 

Sabemos que una herramienta fundamental de cualquier dependencia de gobierno 

son los vehículos; por esta razón, se les ha dado mantenimiento a las 140 unidades 

del ayuntamiento y estamos por comprar algunas unidades nuevas para brindarle 

un mejor servicio a la ciudadanía. Toda ciudad necesita mantenimiento y renovar 

su infraestructura, por esta razón en 2022 construiremos y habilitaremos un total de 

21 km de caminos pavimentados para beneficio de la población. 

Por último, en abril del presente año, a través del departamento de comercio, se 

está llevando a cabo la actualización del padrón de comerciantes del municipio, a 

fin de realizar un reordenamiento apegado a legalidad sin dejar de lado la justicia 

social. 

EDUCACIÓN 

Uno de los principales problemas de nuestro municipio es la deserción estudiantil, 

y nos queda claro que todo gasto aplicado en educación se transforma en inversión. 

Siendo este un tema tan difícil de abordar y resolver, la solución requiere un 

profundo análisis, sin embargo, estamos elaborando las estrategias para reducir 

esta situación que no solo agravia a las familias, si no que retrasa a toda una 

sociedad. 
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SOCIAL 

Es importante recalcar que las familias vulnerables son prioridad en esta 

administración y prueba de ello es que hasta el día de hoy se han repartido 500 

despensas, 40 paquetes de láminas de 10 piezas C/U, 30 tinacos, 40 estufas 

ecológicas y 13 refrigeradores, para familias de escasos recursos en distintas 

comunidades; todo lo anterior a través del Sistema DIF municipal.  

La seguridad es una demanda que la sociedad considera prioritaria por eso, el 

departamento de Protección Civil ha mantenido una supervisión constante en 

negocios de alto riesgo y se ha estado cerciorando que las tortillerías y panaderías 

de la cabecera municipal cuenten con instalaciones adecuadas de gas, luz, y agua. 

La capacitación en Protección Civil ha sido constante y el resultado de ello es que 

se han reducido los tiempos de reacción de 15 minutos a 7 en la cabecera municipal 

y a 25 minutos en zonas más lejanas.  

Es importante señalar que la confianza en la Policía Municipal estaba perdida. Es 

por ello que nos encontramos en un proceso de renovación de personal y de 

estrategias. Se inició con el programa proximidad vecinal que se puede ver en el 

centro con el recorrido de elementos a pie cuidando el primer cuadro y se ha elevado 

el tiempo de patrullaje en las colonias y calles del resto de la cabecera. Tengan por 

seguro que en breve habrá elementos mejor capacitados y equipados.  
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MEDIO AMBIENTE  

La basura es uno de los temas más preocupantes para cualquier comunidad. Hoy 

Tlapacoyan enfrenta el problema de generar más de 30 toneladas diarias de 

residuos sólidos y, además, el tener que disponer de recursos para llevarse esos 

desechos fuera del municipio. Por esta razón durante estos primeros meses se 

retomaron las gestiones para construir a la brevedad un relleno sanitario en la 

localidad de San Luis, para lo cual ya fueron aprobados los permisos y todos los 

dictámenes técnicos necesarios. 

Buscaremos un cambio en la cultura de la población tlapacoyense y pronto 

estableceremos la reglamentación que será utilizada para llevar a cabo una 

adecuada separación de los desechos en los hogares. Tlapacoyan será un lugar 

más limpio y con personas más conscientes de su entorno. 
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PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 

COPLADEMUN 
 

En un trabajo conjunto llevado a cabo en diversas reuniones con servidores públicos 

y el Consejo de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN), 

procedieron a elaborar el diagnóstico e intervención de cada unidad administrativa 

de trabajo, por eje rector, y a realizar una programación individualizada para cada 

Dirección. 

A partir de dichos documentos se elaboró el Plan Municipal de Desarrollo de 

Tlapacoyan, en un esfuerzo que reúne, en el presente texto, la actividad y 

programación de cada área del gobierno municipal. 

ESTRUCTURA Y ETAPAS DE CONSTRUCCIÓN 
 

En la estructura del Plan Municipal de Desarrollo se incorporan tanto las demandas 

y requerimientos de nuestra comunidad, como las aspiraciones y el modelo de 

ciudad que anhelamos. Es el resultado de un proceso de integración que inició 

mucho antes de la toma de protesta de las autoridades electas, mediante el contacto 

directo con el ciudadano y los grupos organizados de la sociedad civil. 

Su elaboración ha quedado a cargo del COPLADEMUN quien lo ha presentado ante 

el cabildo y votado por unanimidad de sus integrantes. El proceso se resume de la 

siguiente manera:  

1.- Compromisos de campaña. 5.- Entrevistas, conversaciones, etc. 

2.- Plataforma electoral. 6.- Capacitación en MML y GpR. 

3.- COPLADEMUN 7.- Reuniones Internas 

4.- Foros de consulta  
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PROCESO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 

Puesto que el ejercicio de gobernar requiere de un alto nivel de compromiso con la 

comunidad, el acuerdo y la corresponsabilidad resultan elementos ineludibles para 

su éxito. De ahí que no sea de extrañar que la participación de la comunidad, a 

través de sus grupos organizados y de los ciudadanos en particular, haya resultado 

fundamental en la construcción del presente instrumento legal y técnico. 

El primer encuentro con la ciudadanía tuvo lugar en la etapa electoral como medio 

de enlace y vinculación entre el candidato y la comunidad, entre la expresión de las 

necesidades de la ciudadanía y la oferta política. 

Durante la realización de las actividades específicas tendientes a la formulación del 

Plan Municipal el COPLADEMUN realizo diversos eventos y actividades que 

incluyeron acciones con amplia asistencia y participación, abiertas al público en 

general, así como entrevistas, grupos focales, encuestas, paneles de expertos, 

conversatorios y diversas técnicas tanto de recopilación de información como de 

contacto ciudadano con el objeto de enriquecer la planeación municipal en su 

primera versión. 

Se incluyó de manera directa en el COPLADEMUN a ciudadanos representativos 

de grupos académicos, empresariales y sociales, lo que ha permitido que dicho 

organismo sirva como canal interactivo de expresión de las demandas y 

necesidades de una amplia mayoría ciudadana.  
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Estos espacios de reflexión y participación ciudadana han servido para enriquecer 

en gran medida la visión del Tlapacoyan al que aspiramos, a la vez que han  

propiciado una corresponsabilidad para alcanzar los fines planteados, haciendo del 

Plan Municipal de Desarrollo un instrumento útil que se transformará en la agenda 

pública de nuestra ciudad y en un compromiso para el gobierno municipal y para 

 todos los tlapacoyenses. 

Posteriormente se implementó el Programa de capacitación de Programas 

Presupuestarios bajo la metodología del Marco Lógico, y derivado del nivel de 

aceptación y respuesta por las áreas involucradas participaron los servidores 

públicos de todas las dependencias y entidades de la Administración Municipal, 

quienes plasmando su experiencia y pensamiento, coadyuvaron a la actualización 

del presente instrumento de planeación, en un ejercicio participativo sin 

precedentes, sentando en conjunto bases más sólidas y fuertes de la transformación 

que necesita de esta gran ciudad.  
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Y EJES RECTORES 
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ALINEACIÓN CON EL PLAN NACIONAL Y ESTATAL DE         

DESARROLLO 
 

Es un principio fundamental que los instrumentos de planeación de los órdenes 

federal, estatal y municipal se encuentren vinculados, alineados y armonizados 

entre sí, a fin de garantizar una sincronía entre sus objetivos y estrategias que 

permitan conducir al país, al estado y a nuestro municipio hacia un horizonte de 

justicia, igualdad, honestidad y bienestar social. 

En ese sentido los objetivos y metas que serán descritas en el presente plan 

mantendrán una coherencia con los objetivos nacionales y estatales de tal manera 

que se pueden aprovechar las políticas de ambos niveles de gobierno como 

herramientas que ayuden a la consecución  de los objetivos que serán fijados en 

presente Plan Municipal de Desarrollo. 

 

El Plan Nacional de Desarrollo considera los siguientes como  los ejes transversales 

más importantes:  

¶ Igualdad de género, no discriminación e inclusión. 

¶ Combate a la corrupción y mejora de la gestión pública. 

¶ Territorio y desarrollo sustentable 

¶ Justicia y estado de derecho 

¶ Bienestar 

¶ Desarrollo económico 

 

Por su parte, el Plan Estatal de Desarrollo consideran los siguientes ejes 

transversales: 
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¶ Cultura de paz y derechos humanos 

¶ Honestidad y austeridad 

¶ Desarrollo económico  

¶ Bienestar social 

Los anteriores ejes no quedarán fuera del presente Plan Municipal de Desarrollo del 

municipio de Tlapacoyan, por ende será prioritario para el presente gobierno 

la generación de empleo, el derecho a tener una educación  de calidad de la mayoría 

de las personas, la accesibilidad plena a los servicios de salud de la población más 

vulnerable, así como crear una cultura de la no discriminación, respeto a los 

derechos humanos y una administración pública cercana a la gente que sea honesta 

responsable y eficaz, y por su puesto la promoción al cuidado del medio ambiente. 

 

PLAN NACIONAL PLAN ESTATAL PLAN MUNICIPAL

Justicia y estado de derechoDerechos humanos 

Justicia social                                           

Establecer una administracón eficiente 

que permita a la sociedad contar con un 

gobierno capaz de dar respuesta a sus 

demandas, lo cual es un derecho que 

debe tener cualquier sociedad.

Bienestar Bienestar social

Bienestar social                                  

Garantizar a través de la inversión 

municipal el acceso a los servicios 

públicos de calidad de la mayoría de los 

habitantes, así como el cuidado de sus 

recursos naturales.

Desarrollo económico Desarrollo económico

Desarrollo económico                                         

Crear las condiciones para impulsar la 

inversión, tanto ública como privada, que 

permita generar empleo y mejorar los 

salarios. También se promoverán las 

inversiones que impulsen el uso de 

recursos renobables y reutilización de 

materiales.

Alineación de la Planeación Estratégica en los 3 Niveles de Gobierno

Ejes rectores de los planes nacional y estatal, y su correspondencia con el municipal
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EJES RECTORES EN BASE A LOS 17 OBJETIVOS DE LA AGENDA 

2030 

 

AGENDA 2030  
 

La pobreza es una condición de desigualdad que afecta prioritariamente a los niños 

cuyo destino es marcado por la familia en que nacen impidiendo en muchos casos 

la movilidad social 

Por esa razón en 2015 los países que conforman la ONU firmaron el acuerdo 

denominado Agenda 2030. En ese documento se plantearon como meta primordial 

reducir las desigualdades en la población mundial sin que dicho objetivo vaya en 

detrimento del medio ambiente y los recursos disponibles en el planeta. 

Así se estableció que era necesario fijar como objetivos centrales en todos los 

países: 

1. La reducción de la pobreza 

2. Eliminar el hambre 

3. Permitir el acceso de la población al agua de calidad. 

4. Permitir el acceso a una educación de calidad. 

5. Que la población cuente con servicios de salud adecuados. 

6. Que haya en la sociedad igualdad de entre los géneros. 

7. Que los estados promuevan el uso de energías limpias y asequibles. 

8. Que los gobiernos promuevan el crecimiento económico. 

9. Se promueva la innovación industrial. 

10. Que se impulse la creación de ciudades y comunidades sostenibles. 

11. Que la sociedad realice un consumo responsable. 

12. Que se cuide la vida mariana, 

13.  la terrestre 

14. y los ecosistemas. 
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15. Que en se realicen acciones para el cuidado del clima. 

16. Que los gobiernos atiendan los problemas para crear un ambiente de paz y 

justicia. 

17. Se creen las asociaciones para impulsar todo lo anterior. 

 

En concordancia con lo anterior, el Plan de Desarrollo Municipal en Tlapacoyan 

establecerá los lineamientos para resolver los puntos planteados en la agenda en 

base a las consideraciones definidas por el diagnóstico que derivarán en el árbol de 

problemas cuya esquematización permitirá plantear las estrategias necesarias para 

cimentar un cambio en Tlapacoyan.  

La pobreza es un problema a solucionar pues al menos 70% de la población se encuentra en esta 

condición.

Aunque la desnutrición no es un problema frecuente si lo son los problemas de salud asociados a la mala 

alimentación. 

Existe una marcada deficiencia en la oferta de servicios de salud.

Existe mucha deficiencia en los espacios educativos, sin embargo, lo más preocupante es la baja 

matrícula escolar y la alta tasa de deserción. 

La violencia familiar (delito más denunciado en Tlapacoyan) y los abusos sexuales dan muestra de que, 

la igual y respeto pleno a mujeres y niñas son un tema que se tiene que analizar.

Es uno de los problemas más urgentes a resolver, al menos 20% de las viviendas carecen de servicios 

de agua potable y drenaje a lo que suma que en mucho de los casos el agua es de mala calidad 

principalmente en el centro de la ciudad.

Sin duda el principal problema a resolver, con una tasa de desempleo del 30% y 70% de población en 

pobreza es un tema fundamental para cambiar el rostro del municipio. 

Sin contar con un vertedero de desechos propio, y con la producción de 30 ton., de basura al día, hace 

falta una política de concientización de consumo responsable.

En materia de acciones por el clima, vida marina y terrestre. Es importante que el tema a destacar es la 

contaminación de los ríos que a final de cuentas terminan en el mar. Y como ya se dijo anteriormente la 

falta de un consumo responsable creara problemas a futuro en una población en crecimiento. 

ALINEACIÓN CON LOS OBJETIVOS DE LA AGENDA 2030
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METODOLOGÍA DEL MARCO LÓGICO 
 

La planificación es importante para el desarrollo de cualquier actividad incluida la 

administración pública. En los últimos años los manuales de procedimiento 

gubernamentales ordenan que la guía a seguir para la elaboración de los Planes 

Municipales de Desarrollo será la llamada Metodología del Marco Lógico. La 

cual establece en términos simples, que se deberán realizar mapas conceptuales 

para la identificación de problemas, y el planteamiento de estrategias para 

solucionarlos, así como indicadores para evaluar las soluciones. 

Cada dependencia y entidad dentro de la administración Pública Municipal, debe 

tener claridad acerca de cómo se contribuye al logro de lo planteado en el Plan que 

los rige, por lo que se deben tomar en cuenta las siguientes secciones dentro del 

plan a realizar: la misión y objetivos alineados a El plan Municipal de Desarrollo 

2022-2025, Esto será un instrumento a nivel local que permitirá definir los 

procedimientos y técnicas que harán posible el cumplimiento de los objetivos 

establecidos al promover una visión socialmente incluyente y ecológicamente 

responsable. El marco legal demanda la participación ciudadana, por eso se 

realizarán los foros dónde diferentes actores de la sociedad podrán expresar su 

visión de futuro para que pueda ser alineada a la estrategia de desarrollo que se 

pretende seguir. Con lo anterior se diseñarán las políticas transversales en materia 

económica, de salud, educativa, turística y social.   

El documento que tomará como rector el H. Ayuntamiento de Tlapacoyan al realizar 

sus programas y actividades para atender las demandas sociales u oportunidades 

de desarrollo, está alineado con los objetivos que señalan el Plan Nacional de 

Desarrollo (PND) y sus programas derivados; haciendo uso útil de herramientas 

como esquemas tipo ó§rbol de problemasô, los cuales permitir§n hacer un 

diagnóstico resumido de la causa, de la naturaleza de las causas, así como de la 

relación entre éstas y sus efectos para la sociedad. Todo lo anterior respaldado por 
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el diagnóstico plasmado en el compendio estadístico previamente realizado, con la 

finalidad de definir la situación que se pretende transformar solventando las 

necesidades o problemáticas identificados en el análisis del problema. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Será de suma importancia realizar la selección de alternativas establecidas en el 

marco normativo, que permitirán resaltar los medios-fines que tienen un vínculo 

directo con el resultado esperado, así como el conocer en qué forma el gobierno 

podrá intervenir, en qué plazo y a qué costo, definir claramente los bienes y servicios 

que se deben producir y qué acciones deben realizarse para lograr los objetivos 

deseados. 

Concluyendo lo anterior se deberá realizar la evaluación del cumplimiento de los 

resultados esperados, por lo que se hará uso de la Matriz de indicadores para 

Resultados. Quedando claramente esquematizado de la siguiente forma: 

 

 

Visión de largo plazo

Plan Municipal de Desarrollo

 Objetivo general Objetivos específicos

 

 

 

Unidades que conforman el ayuntamiento

 Misión y objetivos

Programas Presupuestarios

Programas alineados a presupuestos de egresos
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Hacer usos de la metodología del marco lógico nos permitió desarrollar una síntesis 

de los problemas de Tlapacoyan, lo que dio pie a los objetivos y las metas 

planteadas por esta administración, la situación actual del municipio derivada del 

diagnóstico y sirve de fundamento a lo anterior; esto se esquematizo en el árbol de 

problemas que a continuación se presenta. 

 

 

 

 

Análisis del problema 

Definición del objetivo

Selección de alternativa

Definición de la estructura 
Analítica del Programa 

presupuestario

Elaboración de la MIR

Definición del problema
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